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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA_.-. . __ .:9

AZAÑA

•Sefior General de la seg~da divi.
sión orgánica.

Señor Gcneral de la segund¡ dil';
si6n organlca.

Sefior Interventor general de Guerra.

DISPONIBLES

Señor ...

Excmo. Sr.: Hab:endo' cesado óe
prestar sus senicios en el CUf'rpo ce
Seguridad de la provincia de Se,,;
!la ~1 teniente del Arma de CAB.'\.
LLERIA D. Juan Le6n 'López, e:1
situación de .. Al servicio de otro;
Ministerios ", este Ministerio ha re
suelto que él citado oficial quede
n s:lUaci6n de disponible en esa di

visión. según dispone el articulo oc
tavo del decreto de JI de marzo Ú'-
timo (D. O. núm. 61). •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento' y cu.,m.plimiento. Madrid.
31 de agosto de 1932•

cia de San'dad Militar, queda!1do au-·
torir.!Jdo para seguir un curso de
~Iicología en la Comi~ión perman~n

·te de Investigackmes Sanitari<:s (!!I1a
drid) y sin derecho a dietas.

Lo comunico a V. E. para su co
r.ocimicnto y cumplimiento. )'fadri'i.
31 d~ agosto de 1932.

Sef'ior General de la prImera divisj4n
orgánica.

Senor In·terv.entor general de Gu~~a.
\

Excmo. ·Sr.: Dispuesto por orden
de la Pre~idencia del Consejo de Mi
l~:stros (Dirección general de Ma
rruecos y Co:onias) de f~a 27 del
mes actual que el teniente de IN
FA~TERIA D. Alejandro A1varez:
Puente, de! Grupo de Fuerzas Re
gulares Jndígenas de Larachenúme
ro 4. pase dest:nado, en vacante q\1e
de 5U empleo existe. a la MehalJla
Jalifiana de Larache núm. 3. este Mi
nisterio ha resucIto quede dicho 06
d:!l en la situación de :'Al servic;o
del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JI de agosto de 1932.

AtAÑA

Scfior Jefe Superior de laos Fuerzas
Minares de Marruecos.

Sefiores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor ge
neral de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

DESTINOS
~.,;:t-:7'.-"

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el caIlitán de complemen
to de AVIACrON, piloto militar de
Aeroplano. en sítuadón C), D. Vi·
cente Vallés Caballé,' pase destinado . LICEN;CIAS
aL Servicio de Aviación y situación ,Excmo. Sr.: Visto"el escrito de la
A) de las señaladas en el vigente re- Jefatura de Transportes Militares de
¡lamento de Aeronáutica Militar.' Cáldiz de fecha 24 de agosto últ:mo

Lo comunico a V. E. para su co- .cursando in!\tancia del capitán d~
nocimiento y cumpHmiento. Madrill INT1ENDENCIA D. Juan Garcia
29 de agosto de 1932. ' L~:z:ano. admi.nistrador del Hospital

AZARA MIlItar de dIcha pla~... solicitando
veinte dla, de permiso pirl' ~au

(Fráncia), ~1 objet.Q. de resolver asun
toa de familia. este Ministerio ha re
sue,J¡to a.er a lo sOilicitado, de
acue~o con lo dispuesto. en las órde
nes Circulares. de 5 de junio de 1905
! de m.ayo de 1927; ':l7 de junio y 9
de septlcmbre de 193J (C. L. núme
ros 101, ~I, 4JI Y 681).

L.o ;comunico a V. E. para su eo
nOC1n1lent? y cumplimiento. Madritl.
J de se~tlembre de 193~. .

AzA~A

ORDENES

PA~TE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SllcrBtllrls
DESTINOS

Excmo. 5\".: Este MiniS'l:erio ha re
;ucí\o <¡Ut· el comanoonte de IN ~
~'ANTERIA D. Luis Rodríguez Pa·
,ancCl. ccse en el cargo dc ayudante
dc campo de V. E.

Lo cO'lJlunico ¡¡ V. E, para su co~

nacimiento y <:umpl:miento. Madrid,
3 de septiembre de 193Z.

AZARA
Scñor General de la primera división

orgánica.
Seilor Interventor general de Guerra.-----_.......__._-----

alcelO" ., "1'18"1'
AL SERVICIO DE OTROS MI

NISTERIOS

'Excmo. Sr.: Nombrado en 2., del
mes actual para prestar ~ servicio en
e~ ~uerpo de Seguridad' de fa pro
vFlncla de Madrid el teniente de IN-

ANTERIA D. Antonio Espina L6.
pez, del batallón de Montafta núme·
~o 8, este Manisterio ha resuelto que·

.e el expresado oficial en la ·llltua~

CIÓ? '1e "Al servicio de otros Minis
ter¡o~ , en l-as condiciones que de
tennma el artkuto octavo del decre
to de 11 de marzo último y or{{en de
14 <lel mismo m,e. (D. O. núm•• 61
y 62), ,Y afecto. para. fine. de' dCJi:u
~6entaclón, al Centro de Moviliza
Cl n y Reserva nÍlm, l •

.. n L.o ,cO'l1]un:<:o a V. E. para su có_Circul~r. ,Excmo. Sr.: Este Mi.
3~c~mlento y cumpl'imiento. Madrid, nisterio ha resut'lto que el' teniente

e agosto de 1932, médico. del. Cuerpo de' SANIbAD
AZARA. . MILITAR, D,. Martillo Cruz: Baez«

Sellares Generales de la prime C:u~nar, pase destina40, d.e lO Al, ser-
sexta 'divisiones orgánicas ra y VICIO del Protector~o~, en las In-

Sel\or IntervenWr g e a:l d' GUA.rra. terveGnciones Militar~s del Rif, .1 ter·. en re", cer rupo de la primera Comandan-
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:JVV --.;.. _

ORDEN DE SAN HtER:ME~

NEGILDO

Ci,rcular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio, de acuerdo con 10 informado
por la: Asamblea de la Orden Militar
de San Hermenegildo, concede al
persona! de la Armada que !rgura en
:a siguiente relación. que da princi
pio con el eapitán de Corbeta D. Ra
fael-Lucio Vil1egas Escudero y ter
mina con el comandante médico re
tirado, D. Dan:el del Río Torre, las
condecoraciones de la referida amen
que a cada uno se in'dica, con la án
tigüedad que también se señala.

Lo comunieo a V. E. para su ro
nocimiento y cumplimiento. Madrid•

. 2 de septiembre de 1932.

Señor...

Excmo. Sr.: Este MiniSterio, de
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, concede al comandan
te médico del CueIllo de SANIDAD
MILI'I'AR, D. Florencio Herrer
~{enguijón, la cruz de la referida Or
den. con la antigüeaad de 29 de no
viembre de 1928.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de septiembre de 1932.'

AZAÑA

Señor Presidente. del. Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo. •

Señor General de la primear división
orgánica:

A partir de I del Pr,sente mes

Teniente, D. Angel Bermejo Rol
dán. .

Teniente, D. Manuel Diez-Alegria
Gutiérrez.

Teniente, D. Antonio Gonzáelz Mi·
guel.

Teniente, D. Francisco Domínguez
Riestra.

1.000 pesetas por dos qllinquenios, a
partir de 1 del Presente mes

Teniente coronel, D. Silverio Ca·
ñadas Valdés.

,Comandante, D. Agustín Arnáiz
Arranz.

1.100 pesetas por dos quinquenios y
lUla anualidad, a parh;' de 1 del pre.

smt, mes

Comandante, D. Frandsco Carca
fío Mas.

1.200 pesetas por dos qllinquenios y dos
anualidades, a partir de 1 del pres,nte

m,s

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis·
terio ha r·esuelto conceder al perso
nal de INTENDENCIA, compren
dido en la siguiente relación, que co·
mienza con el capitán, de Intenden-,
cia D. Vicente Aycart Moreno y ter
mina con el teniente D. Diego Na
varro González, los premios de efec
tividad que se :ndican, y a. partir de
las fechas que se señalan, con arre
glo a la ley de 29 de junio de 1918
(D. O. núm. 1(9) y circulares de 24
de junio de 1928 (D. O. numo 140)
y 4 de septiembre último (D. O. nú
mero 197).'

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento' y cumplimiento. Ma.drid,
2 de septiembre de 1932.

Capitan..

D. Vicente Aycart Moreno, de la.
Pa:ga1duría de Ha'beres de Ceuta, a
partir de 1 '<iel actual.

D. Manuel Fernández Martfnez, al
servicio de! Consorc:o de industrias
militares de Oviedo, desde 1 de mar
zo último.

D, Gabriel Cordero Alcázar, de la

·Capitán, D. Salvador Jiménez Vi·
lIagrán.

Capitán, D. Pedro Fraile Sánchez.

A partir de 1 de septiembre prólimo

Capitán, D. Francisco Lozano
Aguirre..

Madrid, 31 de agosto de 1932.
Azaña.

Sefior...

JlILACION QUI: SE CITA

1.300 pesetas anuol,s, por do.' quil/que
nios .y t,.e.r tSllvolidad,s

AZARA

Señor Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
Idenes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor General de la séptima divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: ViS'to el escrito de la
Asamblea de la Orden Mifitar de Sa1)
Hermenegildo, proponiendo al capi
tán de CABALLERIA, retirado, don
JuUán García Valbuena, para la cruz
de la referida Orden; este Ministe
rio ha- resuelto acceder a lo propues
to; otQl'gando al interesado la citada
c#uz, con la antigüedad de 6 de abril
de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de septiembre de 1932.

PREMIOS· DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Por este
M3ni~terio se ha resuelto conceder a
los jefes y oficiales del Cuerpo de
INGENIEROS que figuran en la si
guiente relación, el premio de efec
tivdad que a cada uno se le sefíala
a pardr de las fechas que también
se in1dican, con arreglo a lo dispues
to en las órdenes ministeriaJes de 24
de junio de 1928 y 26 de se¡ptiembre
de 1929 (D. O. núm. 140 y 216).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrild,
31 de agosto de 1932.

A pllrti,. d, .I de julio P~óximtJ ~.rado

Coronel, D'~"Carlos Bernal Garcfa.
Comandallte, D. Carlos l.ópez

Ochoa y Cortíjo.
Capitán, D.' Julio Rodrfguez Alva

rezo

Sanidad

llELACI0N QUE SI!: CITA

Infantería de Marina

Corone.! médico activo,' D. Fausti
no Beiascoain Landa, placa, con an
tigüedad de 17 de enero de 1929.'
Cursó la documentaci6n el Ministe
rio de 'Madna.

Comandante médico retirado, don
Daniel del 'Río Torre, cruz, con an
tigüedad de 7 'lie septiembre de 1928.
Cursó la documentadón el Ministe
rio de Marina.

Madrid 2 de septiembre de .1932.
Azaña.

Cuerpo General

Capitán de Corbeta activo, D. Ra
fael-Lucio VilIegas Escudero, cruZ',
con ant:güeftad de 1 de marzo de
1931. Cursó la documentación el Mi
nisterio de. Marina.

Comandante retirado, D. Manuel
Diaz-Slltil Bustillo, placa, con anti
güedad de 20 de mayo de 1932. Cur
só la documentación fa Base Naval
de CáJiz.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegilldo, concede a,1 comandan
te de CABALLERIA, D: Emilio Pi. Sefior...
cazo Colis, la placa de· la referida
~~en, con la antigüedad de 30 de • ~CION gUE SI: CITA
JUniO de 1931, fecha. en que cumplió
los plazos reglamentarioi. S(j&...les,tas por un quinquefÚO, IJ ~rti,.

Lo comunioo a V. E. para su co- d, 1 dI junio pr61imo pasado
nocimiento yo c·umplimietno. Madrid Coronel, D. 'Julián Gil Clemente.
2 de septiembre de 1932. • ' Capitán, D. Antonio Gela.bert Ha-

AuRA mar.

Sellor PresilC1ente del Consejo. Di
rector de las Asambleas de las Oro
denes Militareoa de San Fernando
y San Her.einenerildo.

Sefior General de la sexta división
orgánica.
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ULAC10N gus IS CITA

A 1& sni,mera dJv!.16n or¡inica

D. José María Castrillo Puente,
para Guadalajara.

D. José García Valle, para Sobre
peña (León).

D. Nemesio García Pérez, 'Para
Va:de,ras (León).

D. José Agustín Gonzátez Pérez,
para Burgos. ,

D. Ildefonso Jiménez Andrades,
para Badajoz.

D. :Manuel López Constenla, pa
ra La Estrada (Po'ntevedra).

D. Celestino Losantos Gutiérrez,
par.a Zaragoza.

D. Pascual Mayayo Castán. pára
Pamplona. (Navarra).

D. Julio :Mateo Mambklona para
Estella (Navarra). ' ,

D. José Ponce González, para Ba-
dajoz. .

D. Oví<d:o Rodríguez Castañé, pa
ra Vegas de Yeres (León).

D. Juan Sán<:hez Nieto, para Va
lencia.

D. Justiniano Sierra González, pa
ra Madrid.

D. Ramiro Gómez Díaz, para Bar-
celona. '

Madrid, 31 de agosto de, 1932.
Azafia.

--
SEOREíTiA{RIIOS DE CAUSAS

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
propuestas Que los Auditores de las
divisiones orgánicas que a continua
ción se expresan, cursar<m a este Mi
nisterio a favor de los sargentos del
Arma ele tABALLERIA que figu
ran en la siguiente relación, para la
provis:ón de plazas de Secretarios de
Causas <le los Juzgados Permanen
tes de las mismas; teniendo en cuen
ta que los interesados reunen los re
quisitos que previene el reglamento
aprobado per orden de 19 de junio
de 1919 (D. O. núm. 129); por este
Ministerio se ha re-suelto aprobar las
propuestas de refere'ncia, disponien
,do que los interesados ca!Usen baja
1>0', fin del presente mes en los Cuer
pos a que pertenecen y alta en las
plantillas de los referidos Juzgados,
con arreglo at artículo 35 del refe.;
rido reglamento y orden m:nisterial
de I3 rde julio del afio anterior
(D. O. núm. 154).

tLo comunieo a V. E. para su co
nocimienu, y eumplimiento. Madrid,
29 de agosto de 1932.

Sefior.:.

A la Iel\U1da divia16n or,tnica.
D. Ped;o Gómez Gallego, del re

gimiento tfÚm.. 8.

D. D,.niel Ma'~tfn Gutiérrez, del re
para gjmienfo nÚ'm. 2. '

RELACION OVE SE CITA

Capellanes mayores

D. Luis Vidal Linares, para Ca
ruña.

D. Domingo Borruel Coarasa, pa~

ra Zaragoza.
D. Emeterio García Balbás, para

Madrid.
D. Federico Lillo Alvarez, para

Ma'<ir:d. '
D. Adolfo Orduña Baun, para Ma

drKi.

D. José Almazán J orcano, para
Zaragoza.

D. Eladio Alonso Gómez, para
Madrid.

D. Juan Francisco Adona Her
mosilla, para Valencia.

D. Ignacio Barrabés Domec, para
Madrid.

D. Natividad Cabiscol Magri, pa
ra Barcelona.

D. José Ces Laiño, para Tarago
ña (Coruña). ~

D. Francisco Faya Torre, para
Santander.

D. Alejandro Fernández Pérez, pa·
ra Madrid.

D. Ludano Gallo Gallo, para Vi~
tor:a (Alava).

'D. José Juanmarti Capdevila, pa
ra Barcelona.

D. Luis León Mufioz, para El Car
pio (Córdoba).

D. Manuel Machado Cabrera, pa
ra Sevítla.

'D. Vicente Marqués Polo, para
Madrid.

D. Leoncio Martinez Pérez, para
Zaragoza. ,

D. Marcelíno Martínez Pérez, pa
ra Carahanchel (Madrid).

D. Cipriano Moya López, para
Madrid.

D. Germán Pena Reat, para Co
ruña.
~. Benito Prieto Pérez, para Va

lladolid.
D. Ignaci() Prieto Rodríguez, pa_

ra Valladolid.
D. Pablo Rodríguez Tejada pa-

ra Madrid. '
D. José Ru:z M'nla, para Madrid.
D'. Victoriano Ruiz de los Pdol

y García Calvo, para Sevilla.

Capellanea H¡undo.

Capellanes primeros

D. Jesús Abel Sánchez, para Lugo.
D. Gaspar del Agua de la Pefia,

para Ma~id.

D. Angel Andrés !.Dan0, para
Teruel.

'D~ Marcelo Vargu. Blanco, para
Burgos. '

D. José Viluua Mollevf, para
Barcelona. .

:D. Luis Vinidel Hernández,
Madrid.

D. ]oa~ufn Caballero López, pa-
ra Ma&id. /

D. Policarp.o Cavero Combarro.,
para Madrid.'

D, ~l¡~l1c: Garda Almenta, del ser
vicio d~ Aviación de Marruecos, des
de 1 de :gosto último.

Tenientes

D. )'fanuel Guerras Madrigaf, de
!a cuarta Comandancia de Intenden
cia (prln,er grupo), desde 1 de ag(¡lS
fo último.

D: Diego Navarro González, de la
Coman dancia de Intendencia de Ceu
ta, a parú de 1 de julío úLtimo.

íMadri'd,2 de septiembre de 1932.
Azaña.

D. F er:':3.ndo Pérez Fernández, dis
ponible (',¡ la segunda div:sión, des
de 1 del actual.

Capit6n

D. Juan Navarro Fernández, del
Depósito de Intendencia de Córdoba,
¿esde 1 del actual.

Capitán

1.000 pesetas anll~lcs, por dos qllinqr¡e·
njos

RETIROS

Intendenc:a de la octava división,
desde 1 de agosto último.

D. J o"é Bonet Peñalver, de la In·
tenuencia de la octava división; des
de 1 del ::ctual.

Teniente

Capitanes

D. Seg:omundo Valdiv:a Garci-Bo
rrón, del servicio de transportes mi
litares de ~ladrid, desde 1 del aetua!.

D. J:'.ime López Varó y Valdés,
de la A:ademia -de Infantería, Caba·
Ilería e Intendencia, desde 1 de ma·
yo últ:nlo.

I.2oo p,sctas a/lll~lcs, por dos qllinqllC
nios 'Y dos anualidades

Sefior...

500 pu..tcs all!UJ/cs, por un qlÚnquenio,

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo que determina el articulo
primero de la ley de 30 de junio
último (D. O. núm. 157), este Mi·
nisterio ha resuelw conceder el re.
tiro, con los beneficios de los decre.
tos de :0:5 y' 29 de abril de 1931
(D. O. núms. 94 y 96) Y disposicio
nes complementarias, y para rOl puno
tos ¡:¡ue se ind:can, a los capellanes
del Cuerpo ECLESIASTICO del
EJéreito que figuran en la .i~ente
relación, causando baja por fin del
presente mes de agos,to en el Cuerpo
a qUe pertenecen.

Lo comunico a V. E. para suco
noci'miento y cumplimiento. Madrid.
3I de agosto de 193z.
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A la tercera división orgánica

D. José Ferreres Segarra, del Ce~·
t:o de }.!ovilización Y Reserva nu-
::¡ero 6. .

D. .\lejandro Aroca Cerezo, del
¡ eg:1u:ento I~úln..5-

A la quinta división orgánica

D. \-íctor Ferr!!r Esteban, del D~
pósito de Recría Y Doma de Jerez
~e la Frcntera.

A la séptinia división orgánica

D. Ber;lardo B!ancó Prieto, del
Centro de ~Ioviiización núm. 13·

D. Carlos García Blanco, del re-
~in1iento núm. 5·
o ~Iadrid, 29 de agosto de 1932 .-

Azaña.

SCELDOS. H.\BERES y GRATI
FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.; Vista la pro
pU,".o reglamentaria de aumento d.e
,ue!do fortllu:ada a favor del Auxt
¡;~r de olici.:ts de los Cuerpos sub
a;t:r:wS de INGENIEROS D. Jú
¡iá:1 ~¡t('ll7. ~faril1. con destino en la
Cp;,¡¡¡ndancia ·cle Ohras y Fortifica
(' ")\1 u,' la sexta <\ívisión orgánica,
e"\1 arreglo a lo dispuesto en los ar
tíetl:,) scxto y 14 del reglamento para
,.: 1'('rsl1nal de dichos Cuerpos sub
a!t~rllos. aprobado por 'decreto de 1
de marzo de 1905 (C. L. núm. 46),
ne'r este :Ministerio se ha resuelto que
~ partir de I de septiembre del aito
;lctual. se abone al Auxiliar cita-do
el sueldo anual de 3.685 pesetas, que
es el que le corresponde. ron arreglo
a la orden Ministeria.l <le 14 de julio
de 1931 (D. O. núm. 257), por cum
plir en 16 de agosto cinco años de
dectivos servicios corno tal Aux:Jiar
de oficinas de plan tilla. '

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrild,
31 de agos\o de 1932. '

AzJ.BA

Señor General de la. sexta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor generar de Ma·
rruecos.

~,.

V ACAmES DiE DiESTINOS

,Circular. :Excmo. Sr.: De oonformi
dad con lo pre'Vlenido en el articulo
segundo del 9l:ertto de cua~ro de ma~
yo ele 1931, cir<:ular de 13 'del mismo
mes y decreto de 20 de :octub1"e siguien
te (C. 1.. Mms. 221, .a46 y 7St), este
~fJinisttrio ha resuelto se publique a
cOlltifluaci6n . relaci6n de las vacantoes
que 'en los diferentes empleos qe jefes
y oficiales existen en las Armas y
Cuerpo:;, que se eitan.

Lo comunico á V. E. pa:ra iu oonoci-

4 de septiembre de 1932

miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
septiembre de I 93Z.

Señor ...

REL.\CIO:-¡ DE VACA:'ITES

Cuerpo d'e Estado Mayor

Primera Inspección general del Ejér
c:to.-Una de coronel.

Estados :Mayores de las Fuerzas· ~f:
litares de );Iarruecos.-una de teniente
coronel.

Consejo Director de las Ordenes Mi
Etares de San Fernando y San Herme
negildó.-iDos de comandante (de cual
quier Arma o Cuerpo).

P\-imera Inspección generjll del 'Ejér
cito.-Vna de comandante.

Segunda brigada de montaña.-Una
de comandante.

Estados ),favores de las Fuerzas Mi
Etares de )'la·rruecos.-Una de coman
d:wte.

Estados Mayores de las Fuerzas Mi·
:itares de Marruecos..-;Dos de capitán.

Infantería

,Consejo Director de la:;, Ordenes Mi
litares de San Fernando y San- Herme
Ile~j1do.---lDos do(' comandante (de cual
'lllia Arma o Cuerpo).

Prisiones Militares de Madrid.-Una
Una de subalterno.

Escalón ligero de la segunda áivi
si6!1.-Una de capitán.

Fuerte Rapitán (Jaca).-Una de ca
pitán.

Penitenciaría Militar de Pamnlona.
Una de capitán.

Escalón ligero de la sexta división.
Una de capitán.

Plana Mayor de la 14 brigada de
Infantería.-Una de capitán..

Escalón ligero de la octava división.
Una de capitán.

'Compafiía Disciplinaria de Cabo ,u
by.-Una de capitán.

.Regimiento núm: 37 para el destaca
mento de Villa Cisneros (Río de Oro).
Una de subalterno.

lRlegimielJlto núm. l.-Una de capitán.
Regimiento núm. ;'!o-Tres de capitán.
!Regimiento núm. 'J.-una de tenien-

te coronel.
Regimiento núm. p.-Una de tenien

te coronel y una de capitán.
¡Regimiento núm. n.-Tres de sub

a·!terno.
Regimiento núm. 13.-Una de capi

tán.
Regimiento núm. 14.-Una de capi

tán.
Regimiento núm. 15.-Dos de ooman-

dante. ,
Regimiento núm. 17.-Una de capi.

tán y tres de subalterno.
lRJerimie1tto .núm. ¡g.-Una de capi·

tán y seis de subaliterno.
Regimiento núm. 2o.-Do'l de capitán

y cinco de su'ba1terfio. .
Regimiento núm. 24.-Una de capi-

tán. .
,Regimi~nto núm. 2s.-4Cinco de sub-

altemo. I I .....:...

D. O. núm. 210

Regimiento núm. :ro.-Una de capi-'
t~ .

,Regimiento núm. 28.-Una de capI-
tán. .

Regimiento núm. 29.~Una de cap1-
tán.

Regimiento núm. 31.-Una de coman
dante. des de ca,pitán y cuatro de sub
alterno.

Regimiento núm. 35.-Tres de sub-
alterno.

Regimiento núm· 3Ó.-Una de 5:.;1>

alteno.
Regimiento Carros núm. z.-una de

capitán.
Batallón montaña núm. 2.-"Cna de

comandante y dos de subalt<mo.
Batallón montaña núm. 3.-Dos de

subalterno.
Batallón montaña núm. 4.---C;,¡atro de

subalterno.
B3:tallón rnontaita núm. s.-Una de

capitán y una de subalterno.
Batallón montaña núm. 6.-Tres de

subalterno.
Batallón montaña núm. 7.-Una de

suba:terno.
Batallón montaña núm. 8.-Dos de

subalterno.
Batallón Ametralladoras núm. 1.

Cna de subalterno.
·Batallón Ametralladoras núm. 2.

Una de capitán.
Bata1l6n Ametralladoras núm. 3·

Dos de capitán.
Batallón CicEsta.-Dos de cap:tán y

dos de suhalterno.
C;¡z;¡dores Africa núm. l.-Una de

subalterno.
Cazadores Africa núm. 2.-Una de

subalterno.
Cazadores Africa núm. 6.-Una de

capitán y siete de subalterno.
Cazadores Africa núm. 7.-Una de

capitán y dos de subalterno.
Centro de Movilizacipn núm. l.-una

de comandan.te.
Centro de Movilización núm. z.-Una

de capitán.
Centro de Movilización núm. 15.

Una de capitán.
Caja de recluta núm. l.-,una de

capitán.
·Caja de recluta núm. 3.-Una de ca

pitán.
ICaja de recluta núm. 4.-D05 de ca-

pitá11. .
Caja de recluta núm. s.-Ux'ia de te

niente coronel.
'Caja de recluta núm. 6.--iUna de te

niente coronel.
¡Caja de recluta núm. IO.-<Una de

teniente coronel.
Caja de recluta núm. lS.-Una de

capitán.
Caja de recluta núm. Ig.-J)OS de

capitán.
Caja de 1"ecluta núm. .aS.-Una, de

teniente coronel.
Caj,. de 1"ecluta núm. 33.-Una de

capitán.
Caja de recluta núm. 34.-Una de

teniente coronel.
Caja de recluta núm. 41.-Una de

teniente coronel y dos de capitán.
:Caja de recluta núm. 42.....Una de

capitán.
Caja de recluta núm. 43.-Una de

c'1lpitán.
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Ingenieros

Consejo Director de las Ordenes
de San Ferdando y San Hermenegi!
da.-Dos de comandante (de cua;
q'.lier Arma o Cuerpo).

Ins-pección de Ingenieros de la ter
cera Inspección general del Ejé:-ci·
to.-Cr.a de capitán.

Comi~ól1 de Movilización de In
dustrias C:y'les de la sexta diYisióa
or;.ránica.-Una de comandante.

Jeiatura {le trc-pas y servicios de
Ingenieros y ComlUldancia de obr~s

y icrtificación de la primera. división
orgúgica.-Una de subalterno.

Jciatura de tropas :r servicios dc
Ingenieros y Comandancia de obras
\. iortificación de la sexta división
~r¡{ánica.-Una de teniente coro:ll<.

Jdatura de trepas y servicios de
1ngenieros y Comanda'ncia tie Obr:l3
y io,·tificación de la séptinla divisióa
l'r¡;:única:-Unade teniente coronel.

Jdatura de tropas y servieios de
Ingcn:eros y Comandancia de ohras
v iort:ficación de Balcares.-Ut:a d~
~Ll11l:J.ndal1te.

J~iatura <le tropas y servicios de
Il',.~cn :cr(J3 y Comandancia de obras
y fur::Jje:¡ciún de Canadas.-Una de
r,:n¡andantc.

l{lg':núnto dc Zapadores ~li:lad()

res,-lJna de comand:mte, una de
cal':t:"tn Y una de subalterno.

]{e¡.;::nicnto de Fermcarriles.-Una.
dé cap:tán y una de subalterno.

l{:g:miellto de Aerostación.-Una
<le ca';!i tán y una de subaiterno.

Regim:enlo de Transmisjollc~.

Una da comandante y una de capi-'
tán. '

Parque Central de Automóviles.-=
Una de subalterno.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 2.-Una .de comandante, dos de
capitán Y. tres de subalterno.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 3.-Una de comandante.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 4.-Una de comandante.

Batallón de Zapadores Minaclores
núm. s.-Una .de capitán. •

Dllitallón de Zapadores Minadores
núm. 7.-Una. de capit{¡n.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. B.-Una de comandante y una
de -capitán.

Batallón de Pontoneros.-Una de
comandante.

Grupo mixto de Zapadores y Te~

légrafos ,núIP:' :l.-Una de capitán "
una d.e subalterno.

C0mandancia ~1ilitar de Ca:13rias
(Secc:ón de :Movilización).-Una de
capitán. (Asuntc,s varios).-Una de
capitán.

Centro de '11ovilización y Reserva
núm. -l.-Una de capitán.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 8.-Una de capitán.

Centro de Movilización y Roserva
núm. 11 .-Una de capitán.

Centro de :t\1ovilización y Reserva
núm. 15:-Una de capitán.

Centro de Movilización y Reseeva
n:lm. 16.-Una de capitán.

Pr:mer reg¡mlento pesado.-Una
t:e ca~:tán y una de teniente.

Segundo regimiento pesado.-Una
de comandante, seis <le capitán y cin
co de teniente.
Ter~er regimiento pesado.-Dos de

,cap:tán y una de teniente.
Cuarto regimiento pesado. - Dos

de ca;litán y dos de teniente.
Primer regimiento de Montafia.

t: na de comandante y una de ca
pitán.

Segundo regimiento <le Montana.
Dos de comand?nte.

· Regimiento a oobalIo.-!.U~a <le te
mente.

Regimiento de Costa núm. 1.
Cea de teniente.

Regimiento dI' Costa núm. 2.
Sei, lÍe capitán y una de teniente.

Reginúnto de Costa núm. 3.
Dos de comandan te; cinco <le capi
~ú'1 y una dc tcniente.
Rc~:m¡etno dc Costa núm. 4.

~)os .uc cOl.n::ndante, 10 dc capitán y
ú(''; Ge tcmcntc.

.~egu'Hla Inspccción general del
EJ~rclto.-Una ,de teniente coronel.
· (::'upo mixto núm. l.-Dos de ca

~)'. ta 11.

G:'U1Jo mixto núm. 2.-Cuatro de
ca~)~tál1.

~r~lPo mixto núm. 3.-Cinco de
c::p:t"n y una de teniente.
Co~nandanc:a de Melilla.-Siete de

capltan y una de teniente.
C.o?landancia de Ceuta.-Una de

capltan y una de tenienté.
· PJ¡~na M;¡¡yor <le la brigada de Ar

tIllena . ~e la cuarta divisi6n.~os
tic capltan.

iSegun:da Columna de municiones
de. 110ntaña afecta aL segundo ngj
n~lento de Montafia.-Una de capi.
tan y una de teniente. '

Parque divisionario núm. 6.-Una
de comandante y una de teniente

Parque divisionario núm. ,.-Una
de cOlmandante.

Taller de Precisi6n.-Una de co-
mandante. '

Escuela <le .Automovifismo pesado
(segunda Sec~16n).:-Una de capitán.

Co~.andancla ~Ilitar de Balell4'U
(Se~clon de Movllizaci6n).-Una de
capItán.

Caba1Iena

Directores de Música

Consejo Director de las Ordenes
de San Fernando v San Hermelle
R-i:clo (dc cualqu:er Arma o Cuer
po).-Dos de comandante.
Rc~:micnto Cazadores núm. 1.

Dos dc subalterno.
RegimientCl Cazadores núm. 2.

Dos de edl:11andantc y una de ca
pitán.

Rl;::im:cnto Cazadores núm. 3.
Do,; (;c capitán y tres de subalterno.

Rep:imi'ento Cazadores núm. 4.
T:'c,; ,:c subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 6,
UI~a (:e capitán y dos de suba!temo.

Re¡;:il11iento Cazadores núm. 7.
Do; de subalterno.

Iü~~¡m;l'¡¡to Cazadores 'núm. 9.
D.,.,.; de subalterno.

Pe"im:dto Cazadores núm 10.
ena de eO:11andanté y dos d'e sub
al1"rno.

'Grll[)O de AUlo-ametralladoras C:l-

ñones,-Dos t;C ¡;ubalter:lO. •
DCf\ósito Centra! de Remonta y

Compra.--Una. dc comandante tres
de capitán y dos de suba¡tern~.

Dc:)ó~ito -de Rccda y Doma de Je
rez.-U na de capitán.
.]~epó5ito de Recría, y Doma de

EelJa.--Una de subalterno.
Scec:ón ere Contabilidad de la sc

gunda dh'is:ón orgánica.-Una de
capitán. ..

Coda de recluta núm. 44·-Una de
capitán.

Caja de recluta núm. 45.-Una de
teniente coronel.

Caja de recluta núm. 48.-1:na de
teniel:te ~0:one1.

Caja de recluta
comal~dant'C.

'Caja de recluta
capitán.

Artillería

Segundo regimiento I!gero.-Una
'<le capitÍln y ,una de teniente.

Tercer rcgimiento ligero.-Dos ce
comandante. una de capitán y una
de tellicntc.

C:uarto regimi,ento ligero.-Una de
caImán. -

qUinto regimiento Iige,ro.-Una de
capitán y 'Una de teniente.

Sexto regimiento Iigero.-Una de
coman~ante, una de capitán y una
de temente.
d SéPt~mo regimiento ligero.-Una.

e capItán y una de teniente.
Octavo regimiento ligero.-Tres de

comandante, una del capitán y una
de teniente.

1\"oveno regimiento ligero.-Una
de capitán y una de teniente.

10 regimiento ligero.-Una de co
mandante y tres de ca'Pitán.

núm. 53.-1:na de 11 regimiento !igero.-Una de te-
n~ente coronel, una de comandante

nú:n. 55·-Una' de :r siete de capitán. '
12 regimiento Egero.':-Una de co

mandante, una de capitán y una de
teniente.

. . . 13 regim~ento !igero.-Una de te-
RegImIento, numo 6. ,_,"_.~, O'e ._~. nie¡lte coronel, una de comandante y

X E .. 1 'd" ., cios de capitán.
• OT.;.- ~ curr.pltm¡ento a.o ISPU~S- 1"; regimiento ligero.-Dos de ca-

t? en .a orG-en ~e 12 de novlemore ul- oitán v una de teniente.
!!mo (D. O. numo 255), queda reba- • 1- ;e imiento li ero -Dos de ca
Jada eventualmente la planttlla de sub- o:'a';)n '" gun- d t ~ t'
¡ l

·· d .,. J "e enl~ e.
a ternos en tres en os regImIentos e o 16 ". l' U d
1
• d 1 P , 1 B 1 e reg:m:en,o llgero.- na e co-mea e a emnsu a, a,eares y a- a' • d • . • •

narias. dejando en su consecuencia de 111 !lUance, os ,ue capltan y una ae
. ' , ter:lente.

anuncIarse las vacantes que n:) excedan
de dicho nú:nero.
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Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4.-Una de subalterno.

Estado 'Mayor de las Fuerzas Mi
:itares de Maauecos.-Una de coman
dante..

Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos.-Una de teniente coronel y
dos de comandante.

Batall6n de Ingenieros de Meli
lla.-Una de ce-mandante y una de
capitán.

Agrupación ,de Radiotelegrafía y
Automovilismo (Africa). - Una de
comandante y una de ca:?itán.

una de ayudante de taller (carpint~-I NOTA.-Las vacantes de auditor de
ro o carretero) y una de auxiliar de 1brigada y teniente auditor de primera
taller (herrero, forjador o ajustador). podrán ser solici{adas por 16s del em·

Batallón de Zapa>dores Minadores I pleo inmediato inferior, para ser desti
núm. 8.-Una de celador de obras, 1nadas, si así corresponde, en plaza de
una de ayudante de taller (mecáni- superior categoría. ,
co) y una de aux:liar de taller (car- .
pintero). Intendencia

Regimiento de Ferrocarrües.-Una
de celador de obras. ,Primera Inspección de Intendencia

Batallón de Pontoneros.---J)os de (Madrid).-Una de teniente coronel.
auxiliar de taller (herrero o forjador, Parque de Intendencia de Cartagena.
carpintero-carretero). Una de comandante.

Grupo mixto de Ingenieros de Segunda Inspección de btendencia
Gran Canaria núm. 4.-Una de ce- (Zaragoza).-Una de capitán.

Cuerpos subalternos de Ingenieros :ador de obras y una de auxiliar de Pagaduría ~!i1itar de Haberes de la ,
taller (tornero mecánico o electricis- sexta división.-Una de capitán y una

de teniente.
Jefatura de tropas y servicios y ta). Oficinas de Intendencia de la sexta

COl1.1andancia de obras de la segun- Grupo mixto de Ingenieros de división.-Una de capitán.
da división.- Una de celador de :Menorca núm. 2.-Una de celador Centro de Movilización y R~serva d.
obras (Sevilla). de obr<:s y una de auxiliar de taller mero IX (Burgos).-Una de capitán.

Jefatura de tropas y serVICIOS y (aparatista o electricista-relojero). Pagaduría Militar de Haberes a'e la
Comandancia de obras de la quinta Agrupación oe Radiotelegrafía y séptima división.-Una de cnmandante.
div:sión.-Una de celador .de obras Automovilismo (Africa).-Cinco de Centro Mo,';lización y Reserva nú.
(Huesca). auxiliar de taller (un motorista o mero' 13 (Valladolid).-Una de coman-

Jefatura de tropas y servicios y mecánico-radio, un pintor de coches dante.
Comandancia de obras de la sext4 chapista o guarnecedor, un electri~ Tercera Inspección de Intendencia
divis:ón.-Una de auxiliar de taller cista embobinador, un ajustador mon- (Valladolid).-Una de capitán.
(eJ:ecft.rticista)d· "'t . . tador de' automóviLes y UD fundi- Parque del Ferrol.-Una de teniente

e a ura e rOlpas y serVICIOS y dor). da
Comandancia de obras de la octaV:l coronel (mando) y una de coman nte.
d· . " U d Id' d _.. Servicio de AV1'8Cl'ón Centro Movilización y Reserva nú·

IVlSlon.- na e ce a or e vuras mero 16 (Oviedo).-Una de capitán.
(La Coruña), una de ayudante de Comandancia Militar de Baleares.-
obras (La Coruña), una de ayudan· Primera Inspección del Ej~rcito.- Una de capitán.
t d t II (L C -) á' Una.de comandante.e e a er a oruna, mee n:co Jefatura de Servicios de Baleares.-
ele t .. ta d d d Servicios de Aeródromo de Cuatroc tlCIS , 'Y una e ayu ante e Dos de capitán.
b (L Ó) , Vientos.-Dos de teniente.o ras en. .Parque de Las Palmas.-Una de co·
Comandancia de Ingenieros de la Servicios de Instrucción-escuadri11a de mandante (mando).

p:aza marítima de El Ferrol.-Dos observadores (Cuatro Vientos).- Una Jefatura Servicios Intendencia de Las
d I I d b de kniente. .e ce a·c or e o ras, dos de ayudan- Pa1ma·s.-Dos de capitán •
te de obras y tres de auxiliar de ofi- Parque regional Sur (Sevilla).-Una Pagaduría Militar de Haberes de Las
cina. 1~~~~k:~dante o capitán con título de Palmas.-Una de capitán.

'Coman-danc:a de Ingenieros de la IComandancia Militar de Canarias.-
praz.a marítima de Cartagena.-Una Cartografía.~Una de capitán. Una de capitán.
d 1 l d b Escuadra núm. 1 Grupo núm ~Ie ce ac or e o ras. (L ' ) • . '" Primera Comandancia primer grupo

C e.on, .-Una de comandante, un~ domandancia de obras y fortifica- ~ e (Madrid).-Una de capitán y una de te·
c:ón de Mahón.-Una áe auxiliar de capltan y una de teniente. niente.
li . E~cuadra núm. 2 (Sevilla).-Una deo lcmas. Segunda Comandancia segundo gru'

com:lI;dant~, cuatro de capitán y dos
Jefa'tura de servicios y Comandan- de teniente. po (Valencia).-Dos de teniente.

cia orle obras y fortificación de Calla- Escuadra núm. 3 (Barcelona).-Una .ercera Comandancia primer grupO
r:as.-Una de ayudante de obras de teniente. (Zaragoza).-Una de teniente coronel y
(La< Pal1llas). E d 'G dos de teniente.

o ~scu: ra numo 3. rupo núm. 23
Aca'tlemia .de Artillería e Ingenie- (Lsg;ollo).-Una de capitán. Tercera Comandancia segundo gru'

ros. - Una ,de ayudante de taller Grupo de Hidros. núm. 6 (Los Alcá- po (Burgos).-Una de capitáll.
(electri9ista o aparatista). zar~s).-Una de comandante y una de 'Cuarta Comandancia primer grupO

Grupo de Zapadores M,:nadores te11lcnte. (Valladolid).-Una de comandante.
para la divisi6n de Caballería y bri- Fuerzas Aéreas de Afríca.-Una de Cuarta Comandancia segundo gru~O
gadas de Montaña.-Una de cela- comandante.. (Coruña).-Una de comandante.
dor de obras, una de ayudante de Parque de Intendencia de M<'1i11a.-
taller (mecánico) y una de auxiliar Cuerpo Jurídico Militar Una de comandante.

J de taller (carpintero). Parque de Intendencia de Larache.·- .
Parque Central de AutomÓvi!es.- Fiscalla Jurídico Militar de la pri- Una de comandante.

Una de ayudante de taller (monta- n;era divi~i6n orgánica.~Una dI~ te. Comandancia Intendencia de Ceuta-
dar de autom6viles). nl~nte auditor de prrmera. Una de comand~nte y una de tenient'!.

• Regimiento de Transmisiones._FiS'Calía Jurídico M:mtar de la terce. Cuerpo auxiliar de Intendencia
t!na de ¡¡,y~dante de taller (electri- ra división orgánica.-Una de teniente Subsecmatía del Ministerio.-Dos de
~lSta - a'Parat:s,ta o electricista. rejo- auditor de primera. principal 'y una de primera.
Jera). . Auditorla de Guerra de la cuarta di. Segunda Inspecci6n general.-Una d~

Batallón de Zapadores Minadores v,!lIi6n orgá,níca.-Una deteníente au- principal.
núm. .~.-;-Unade celador de obras. dl,tor de prImera. Tercera Inspecci6n general.-Una de

.13:ltallon de Zapadores Minadores . ~tlditoría ~e Guerra de la sexta di. segunda.
num. S.-Una de celador de obras Vl~1611 orgál1lca........Una de auditor de Pagadurla de la primera divisi6n.-
una ~e ayudante de taller (del art~ brl~ada (mando). Una de .segunda.
del hlerro~ y una de auxiliar de ta- Auditoría de Guerra de la Coman. Oficinas de Intendencia de la !cgun-
lIe; (carpmtero <:1 carpintero-carre_ daneia Militar de Canarias.-Una d!e da d'ivisión.-Una de segunda.
tero). tel1ient~ a~ditor de segunda. Pagaduría de Haberes de la tercera

,Batallón de Zapadores Mi~a'C!ores :'\udllorla de Guerra de las Fuerzas división.-Una de tercera.
numo 7.-Una de celador de obras, I;;¡~~I::res ;le Marruecos.......Una de te- Oficinas Intendencia de la cuarta di-

auditor de primera. 1visión.-Una de tercera.
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Cuerpo auxiliar de Intervención

Ins:pección de los Servicios de In·
ferveQción de la tercer'! In5pección
general del Ejército.-Una de con~!r·
je u ordenanza. .

d~ Guerra de segunda clase podrán
ser solicitadas lilor los co:nisarios de
Guerra de primera no colaca1ios. pa
ra ser destinados, si así corres¡¡on
de, en plaza de inf.erior categoría, con
arreglo a la orden cirC\llar de 15 de
abril último (D. O. núm. 90). Igual
mente, las de oficial prim~ro podrán
ser solicitadas .por los comisarios de
Guerra de s-egunda no colocados, a
iguales fines.

Intervención general de este Minis-
terio.-Seis de ;uxi1iar. .

.Inspección de los Servicios de In
tervención de la segunda Ins~ción

general del Ejército.-Dos de auxiliar.
.oficinas de la Intervención Militar

de la primer" división orgánica.-Das
de auxiliar.

Oficinas de la Int.ervención Milita'
de la quinta división orgánica.-Una
de auxiliar.

Intervención de los Servicios de
Intendencia y Transpktes de la quin
ta división orgáníca.-'Ona de auxiliar.

Oficinas de la Intervención Militar
de la sexta división orgápica.-Dos
de auxiliar.

'Ülkinas de la Intervenci6n Militar
de la séptima división orgánica.-Tres
de auxiliar.

Ofi.cina~ de la Intervenci6n Militar
de la octava divisi6n orgánica.-Tre~
de auxiliar.

Oficinas 1ie la Intervenci6n Militar
de la Comandancia Militar de Balea
res.-Tres de auxiliar.

Auxiliar de la delegaci6n de la zona
d.e Tetuán, en las Intervenciones de
la Hacienda del Majzén.

•
Cuerpo de~t1lIe1'je8 y ~enanza8 de

-Intervenci6n

núm. II.

núm. 14.

núm. 15·

núm. 18.

n(lm. 20.

núm. 24·

Batallón Montaña núm. 5.-Una de
capitán médico.

Regimiento Artillería Costa núme
ro 4-Una de capitán méd:co.

Batallón Zapadores 'Minauores nú
mero ¡.-Una de capitán médico

Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos nÚtrl. l.-Una de ten:ente
médico.

Grupo mixto de Zapadores y Te,
Jégrafos núm. 4.-Una de t.niente
médico.

Regimiento C;a,'ballería nÚ,:n. r.-Una
de ca¡pitán mwico. .

Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 3.-Una de teniente
médico.

Primera éomandancia, segur.do Gru
'Po.~Cuatro de teniente médico.

Primera Comandancia, terce~ Gru
po.-Dos de teniente médico.

'Primera Comandancia, cuarto Gru
po.-Dos de teniente médico
~gunda Comandan·cia, primer Gru

¡po.-Cinco de teniente médico.
Segunda Comandancia, segundo

Grupo.-Tres de teniente mé-d.ico.
Segupda Comandancia, terCer Gru

po.-lUna -de capitán y seis de te
niente mé,(fico. (Dos para la Sección
Hipom6vil.)

Segunda Comandancil!. cuarto Gru
po.-Una dIt comandante y cuatro de
teniente médico.

Servicio de Aviación. Estuedra nú
mero 2-Una de capitán médico.

Escuadra núm. 3.-Una de capitán
médico.

Jefatura áe los Servicios Sanitarios
m~icos de la s~nda división orgá
niea.-Una de cO'Illandante médico.

Jefatura de los Servicios sanitarios
médicos de la octava división orgá-.
nica.-Una de comandante médico.

Hoslpíta\ Militar de Madrid-Cara
banchel·-Una de teniente médico.

Hospital Militar de urgen¡ia.-Una
-de teniente médico.

Hos'Pital Militar de Barcelona.
Tres de teniente médico.

HoS'pital Militar de Burgos.-Una
de teniente médko. .
'Ho~p¡tal Militar 'de Pamplona.

Una de c31pitán médico.
Ciínica Militar de Santander.-Una

de comanklante médico.
Clínica Militar de Palenc;a.-,Una

de comandante médico.
Asistencia al personal de Estado

Mayor, Jefatura de los Servicios sao
nitarios médicos y a Generales. jefes
y oficiales en restrva y disponibles
en la sexta división orgánica.-Dos
de comandante "médico.
. Hospita1 Militar <le Valladolid.
Vna de comandante médico.

Clínka Militar de Oviedo.-Una de
comandante médico. .

núm. 25. ,Hospital Militar de Mahón·.-Una
lÍe comandante moédico.

núm. 30. ,D~p6sito de Recria y Doma de Je-
rez.-Una de teniente médico.

núm. 36. Depósito de RecrIa y Doma de Eci.
ja.-Una· de teniente médico.

núm. 37. Hospital· Militar de M:elilla.-Una
• de comandante méldico.

núm. 39. Enfennerfa del Rif.-Una de co·
mandante médico, dos de ca~itán mé

s.-Una <lico (uno, cirujano, y otro, radi61o-'
go) y una lk teniente m6l:lico.

núm. 9.-

Sanidad MUitar

Rc¡;imiento de Infantería
Una <l~ ca¡pitán médico.

Regimiento de Infantería
Una de capitán médicC'.

Regimiento de Infantería
Una' de capitán médko.

ReA'i'rlicnto de Infantería
tJna de capitán médico.

Regimiento de Infantería
Una de capitán médico.

Regimiento de Infantería
Una de capitán inédico.

Regimiento de Infarotería
Una de capitán médico.

Re¡timiento de Infantería
D09 d~ capitán médico.

Regimiento de Infanterla
Una de capitán médico.

Regimiento de Infant~rra
Una ele ca¡pitán médico.

'Regi,miento de Infantería
Una de capitán médico.

'Regimiento de Infantería
Dos de caipítán médico.

Bata116n Montafla núm.
de caIPitán médioeo.

Cuerpo de Intervenci6n Militar

Pagaduría de Haberes de la C'.1arta
división.-Una de tercera.

Oficinas Intendencia de la sexta dl
visión.-Una <re segunda.

Pagaduría de Haberes de la sexta
división.-<Una de terttra.

Pagadúría de Haberes de la séptima.
división.-Una de segunda y una' .de
tercera.

Octava división (oficinas de la).-Una
de segunda.

Transportes Militares de Coruña.
Una de tercera.

Oficinas Intendencia d e Baleares.
Dos de primera.

Oficinas de Intendencia de Tenerife.
Una de tercera.

Depósito de Villa Sanjudo.-Una de
tercera.

Servicio de Posiciones del Rif.-Tres
de tercera.

Intervención general d~ ~ste Mi
nisterio.-Tres de comisario de Gue
rra de segunda y dos de oficial pri-
mero_ \

Inspección de los Servicios de In
terven'CÍón de la segunda. Inspección
general del Ejército.-Una de ofidal
primero.

Intervenci6n de los Servicios de
Tran&portes -de la plaza d-e Madrid.
Una de eOilisario de G~rra de se·
gunda.

Oficinas de la Intervenci6n Militar
de la segull<la división orgánica.-Una
de comisario de Guerra de' segunda
clase.

Intervención de los Servicios de
Intendencia y Translportes de la ter
cera división orgánica.-U:na de co~

mis>ario de Guerra de segunda clase.
Oficinas de la Intervención Militar

de la sexta división orgánica.-.Uná
de oficial 'Primero.

Oficínas de la Intervenci6n Militar
de la sélptima división orgánka.-Una
de oficiall'rimero.

Intervención de los Servicios' de
Artillería, 1ngenieros y Sanidad de
la séptima ,división orgánica.-Una de
oficial primero.

,Intervención de los Servicios de
Guerra de la ,plaza de Seogovia.-Una
de oficial primero.

Intervención de 109 Servicios de
Guerr~ de la plaza de Oviedo.-Una
'de ofidal ¡primero.
. Intervención de la Comandancia

Militar de Cartagena.-Una de comi
sario ¿e Guerra de segunda clase.

Intervenci6n de las Servicios de
Gu,erra de la plaza <le Mah6n.~Una
de olida! primero. .

Intervención de los Servicios de
'Ingenieros, Crra Ct.balla.r y Remonta,
Raqiotelegraffa y Automovilismo y

,posIciones del territorio de Melilla.
Una de oficial primero.

I~tervención de los Servicios de
Arttllerla e Ingenieros y ?osicionu
de! territorio del Rif.-Una de oficial
prImero.

Intervención de los Servicio·! 'de
la plaza. de Alcazarquivir.-<Una de
ofielal l'rlmero.

iNOTA._'Las vacantes de comisario
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de Montal\a.
segundo.
de Montafia.

selUndo.

Sanidad

Prímera brigada
Una de veterinario

SegundJa. brig~a

Una de veterinario

Artillem

Regimiento de Artillería ligera nú.
mero 6.-Una de veterinario segundo.

Regimiento de Artillería l:gera nú
mero 8.-Una de veterinario segundo.

Regimiento de ·Artillería ligera nú
mero H.-Una de veterinario se
gundo.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero Iz.-Una de veterinario pri
mero.

Reg'miento de Artillería ligera nú
mero 13.-Una de veterinario pri
mero.
, Regimiento de Artillería ligera nú

mero 16.-Una de veterinario se-
gundo. • .

Grupo mIxto de Artillería núme
ro l.-Una de veterinairo primero.

Comandancia de Artillería de la
Circunsterjopción orientaI.-Una de ve
terinario segundo.

Ing~ni"os

'Batall6n de Zapado~es Minadores
núm. 3.-Una de veterinario segundo.

Batallón de Ingenieros de Melil13.
U na de veterinario segundo.

Tercera Comandancia. (primer Gru
po) .-Una de veterinario segundo;

Compañía a lomo de la primera
brigada de Montaiía.-Una de vete
rinario segunldo.

Comandancia de la Circunscripció:J
occidentaI.-Una <de vetrinario se
gundo.

Cuarta Comandancia (primer Gru
p-v).-Una <de veterinario segundo.

Intendencia

Segunda Comandancia (primer Gru
po).-Una de veterinario segundo.

Sección ambulancia de' la primera
brigada de Montafia.-Una de' vete
rinar:o segundo.

Secci6n ambulancia de la segunda
brigada de Montafia.-Una de vete-
rinario segundo. .

Comandancia de la Circunscripción
occidoental.....UflJa de veterinario .e-
gundo. .

Comandancia de Ta Circunscripci6n
oriental.-Una de veterinario segundo.

¡

S~ccionls M6viles d~ Evacuaci6H 'Plle
riMriG

Batallón Cazadores de Africa nio-~
merE> 8.-Una d.e veterinario segund~

Caballem

Regimiento Cazadores d~. C~baU~
rÍa núm. 4.-Una de vetennano pr;
me'-o y una de veterinario segundo.

Regimiento Caz'adores de. C~balle
ría núm, 6.-Una de vetermano se
gundo.

•

Farmacia

Jefatllras de las division~s

Cuarta dívisi6n.-Una de subinspec
tor de segunda.

Sexta di,.isi6n.-Una de veterina
rio segundo.

Jefatura de Canarias.-Una de ve
terinario mayor.

Establecimiento Central de Sani
dad Militar.-Una de veterinario ma
yor (concurso).

Infantena

Hospital Militar de VallaJdolid.~

Una de subalterno.
Hospital Miiltar de La Coruña.

Una de subalterno.
Hospital Militar de Santa Cruz de

Tenerife.-Una de subalterno.
Hospitai Militar de Palma de Ma

llorca.-Una -de subalterno.
Hospital Militar de Ceuta.-Una

de subalterno.
Hospital :Militar de Larache.-Una

de subalterno.

Farmacia Militar de fa quinta di
vis'Ón.-Una de farmacéutico mayor,
jefe.

Far::nacia del Hospital Militar deI .;....

Logroño.-Una de far~aceuhi:o prt-
Jalero, jefe. .
• Farmacia del Hospital Militar del
Rif.-Una de farmacéutico primero.

Oficiales de Sanidad :Militar

Segunda Inspección general de Sa
nidad 1Iilitar.-Una de capitán.

Terccra Inspección general de Sa
nid·ad :!\1:litar.-Una de capitán.

Tercer Grupo de la primera Co-
manclancia de Sanidad.-Una de ca- Segunda br:g.ada.-Una de veteri-
pitán. • nar-io segundo.

Cucrno de Inválidos Militares.- Tercera brigad'a.-Una de veteri-
Una de capitán. nario segundo.

Jdalura de los Servicios Sanita- ' 'Quinta briga,da.-Una de veterina
rios :--lédicos de la cuarta divisi6n rio segundo.
orgánica.-Una· de capitán. Sexta brigada.-Una de veterinario

El m:smo destino en la quinta di- segundo. .
visión orgánica.-Una de capitán. ,octava brigada.-Una de veterina-.

El mismo destino en la octava di- rio segundlf.
visión orgánica.-Una de capitán. Décima brigada.-Una de veteri-

Ue.-s;lital MiLitar' de Vitoria.-Una nario segundo.
de teniente. Duodécima bri~da,-Una de ve-

I-IOSIpita! MiI:tar de Madrid~Cara.- terinario segundo.
banchel.-Una de capitán. Décimosexta' brigada.-Una de v~-

Comandancia de tropas de la Cir- terinario segundo.
cunscrilJ'ei6n oriental.-Una de sub- Bata1l6n de Ametralladora·s núme-
alterno. ro l.-Una de veterinario segundo.

Hospita-l Militar de Cádiz_Una Bata1l6n de Ametralladoras núme-
de subalterno. •• ro 2.-Una de veterinario segundo.

ComlpalHa de Sanidad Militar de Batallón Cazadores de Africa nú·
Gana(ias....:.Una de subalterno. mero t.-Una d'e veterinario segundo.

Hospital! Militar de Zaragoza,- Batallón Cazadores de Africa nú-
Una de subalt'erno. 'mero 2.-Una de v'et'erinario segundo.

Tercer Grppo de la .pri~era Co- BataR6n Cazadores de Africa n(l-
mandancia.-Una. de subalterno. mero 3.-Una de veterinario segundo.

Cuarto Gru'po de la primera Ce- Batallón Cazadores de Africa nú-
man'dancia.-Una de subalterno. mero 4.-Una de veterinario segundo.

Primer Grupo de la Segunda. Ce- Batallón Cazaiores de Africa. nú-
manlt1ancia.-Una d·e subalterno. ' mero 5.-Una de veteriflario segundo.

Hospital Militar de Alcalá de He- Batall6n Cazadores de Africa. nú-
. nares.-Una de subalterno. mero 6.-Una dé veterinario segundo.

Hospital Militar de Burgos.-Una 'Batallón Cazadores de Africa nú.
de wbalterno. me·ro ,.-Una. de veterinario segundo.

" ," " ', ..,,~;,
fib ~ .' d I R'fX eces:dades y contmgenclas e. l.
Dos de teniente médico.

Hospital 11ilitar de Tetuán.-Una
de comandante médico.

,Enfermería de Xauen·-Una de ca-
pitán médico. . .

);: 6ce5~dades )" contmg.enclas ~C.eu
ta-Tetuán).-lJ'na de tenIente medIco.

. Hospital llilitar de Larache.-Una
de teaiente coronel médico.

X ece,,:dades y oont:ngencias de La
rache.-Vna de teniente médi:o. •

'Batallón Cazadores de Afnca nu
mero J.-Una de capitán mé~:co..

Batallón Cazadores de Afnca nu
mero -t.-Una de 'teniente m~ico. •

Batallón Cazadores de Afnca nu
mero S.-Una de teniente médko.

Comandancia de Artillería de Me
lilla.-Gna de teniente médico. •

Batallón de Ingenieros de Tetuan.
Una d~ teniente médico.
Terc¡o.~Dos .de c~pitán médico.
Gru::lo de Fuerzas Regulares Indi-

gcnas .núm. l.-Una de teniente mé- Vete;inaria Militar
dico. ,.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí- bJSpecéitmes generales
gcnas núm. 4.-Una de tenie\1te mé... . -'~'-

dic.,. Tercera Inspección general.-Una
Grupo de Fuerzas Regulares Indi- de sub:nspeEtor de segunda.

- genas núm. 5.-IDos de teniente mé-
dico. ,

Comandancia de Sanidad Militar de
Me:illa.-Una de caJ¡>itán médico y
tres de teniente médico.

Co:npailía de Sanidad Militar de
Ceuta.-Tres de teniente médico.
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~
~ Grupos de Regulares

~ Tetnán núm. l.-Una de veterina-
I río segundo;

,:'1 e.: ll:!. Ilum. 2.-Una ,de veter:na
rio sc¡;u::do.

Centa núm. 3.-Una de veterina
rio p~;mero.

Alh~lce:nas núm. 5.-Una de vete
rina,;o segundo.

Tercio

Seis de veterinario segundo.

Cuerpo de Oficinas Militares

Vacantes de archiveros

Ministerio de la Guerra.-Una de se
gundo.

Comandancia Militar de Canarias.
Una de segundo.

Segu¡;d'a. tercera, seJ--ta y octava di
visiones' orgánicas.-Una de tercero en
cada una. .

Vacantes de oficiales

I~Iinisterio de la Guerra.-Io.
Segunda Comisión de la Ried Mili

tar de Ferrocarri!es.-Una.
Archivo general Militar........n.

Consejo Director de las Ordenes Mi
litarcs.-Una.

,Tercer:} Inspección general dd Ej~r-

cito.-Dos.
Primera división orgánica.-Io.
Segu¡lda división orgánica.-.5eis.
Tercera división orgánica.-Dos.
Quinta divisiOn orgánica.-.5eis.
Sexta división orgánica..-!Dos.
Sépt:ma división orgánica.-Tres.
<Xtava división orgánica.-Dos.
nivisián de Caballería.-Trt;,s.
Primera. octava y 11 brigada de In-

fanterí:l.-Una en cada una.
Terer:l bdgada de Caballería-Una.
Primera brigada de Artillería.-Una.
3· 6, ¡. 9. 10. 11. 12, 13, IS, 16 Cen-

tros de ~Iovil¡zación y Reserva y de
Tenerik-l'na en cada uno.

l. 3. 4. 5. 8. 9. 11, 13, 17, 18, 21, 24,
26, 3z, 35. 36, 41. 44. 46, 48, ~, 54,
SS Cajas de recluta.-Una en cada una.

Auditorías de Guerra de la cuarta,
sexta y octava divisiones orgánica" y
de Canarias.-Una en cada una.

'Comandancias' Militares de Córdoba,
Tarragona. Segovia, Ferrol, Oviedo.
Una. en cada una.

Comandancia Militar de Canarias.
Dos.

Vacantes, de escribientes
íMjni~terio de la Guerra.-19.
Estado Mayor Central del Ej~rcito.

Cinco.
Archivo general Militar.-r4.
,Acad~mia de Infanterla, Capallerfa e

Illten~ncia''''''''Cuatro.
Academia de Artillcrla e Ingenieros.

Dos.
Se'gunda y tercera Ins:peociones seo

nerales del Ejército.-eUna. en c&da.
una.

Primera división orgánica.--113.
Segunda división orgánica..-JSiete.
IT'ercera división orgánica..-einco.
Quinta división orgánica.-Cuatro.

4 de septiembre de 1932

Sexta división orgánica.:'-Seis.
Séptima división orgánica.-Ocho.
Octava división orgánica.-;Diez.
División de Caballerla......,cuatro.
12 brigada de Infantería.-Una:
Primera brigada de Cab311ería.-Una.
Tercera y cuarta brigadas de Arti-

lleria.-Una en cada una.
l. 2, 3. 6, 7. 8, 10, 13. 15 Y 16 Cen

tros de Movilización y Reserva, de Ca
narias y Las Palmas.-Una en cada
uno.

2. 4. 5, 20. 28, 30. 31 • 32, 33. 40, 44,
50. 55 Y 60 Cajas de reC!uta.-Una en
cada una.

Auditoría de Guerra de la primera
división.-Tres.

Auditorías de Guerra de la tercera,
cuarta. sexta y octava divisiones.-Una
en cada una.

Auditoría de Guerra de Canarias.'
Dos.

Comandancia Militar de Canarias.
Seis.

'Comandancia Militar de Las Palmas.
Una.

.comandancia Mntar de Cádiz.-Una.
iComandancia Militar dd Ferrol~

Dos.

Afma

Que deberán ser solicitadas con arre
glo a 10 prevenido en el artículo octa
vtl del decreto de, 20 de octubre de
19,~1 (C. L. nÚm. 781).

Territorio del Rif.--Una.
Terr:torio de Ceuta_Una.
Territorio de Laraohe.-Una
Madrí'd, 3 de septiembre de 1932.

Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: En analogia
con lo prevenido en el artículo segun
do del de'creto de 4 de mayo de 1931
circnlar de 13 del mismo mes y de:
creto de 20 de octubre siguiente
(D. O. núms. 98, 106 Y 235). por es
te Ministerio se ha resucito se publi
que a eontinuac:ón re:;¡ciún de las
vacantes de suboficiales que ex:sten en
las diferentes Armas ~ Cuer¡)os del
Ejére:to.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
.~ de septiemJ1>re de 1932. '

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Infantería

¡Escal6n ligero de la s~gunda divi.
si6n.-Una de sargento pr1ll'.ero,

Regimiento núm. 3,-1Una de sub
a)'udante.

Regimiento nÚom-. 6.-Una de sar
gento primero.

Regimiento núm. 9.-Una de suib
teniente, cuatro de subayu-dante. una
de brigada y una de sar,gento primero.

Regimiento núm. 1I.-Dos de sub
ayudante.

Regimiento núm. 14.-Una de sub
ayudante.

Rgimiento núm. 16.-Una de sar
gento primero.
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Regimiento núm. IS.-Una de sar·
g-en to pri mero.

Regimiento núm. 19.-Una >de sub.
ayudante..

Reg:miento núm. 2O.-Una de sub
tei1iente y una de subayudante.

Regimiento nÚI:ll. 25.-Una de b~i·

gada.
Regimiento núm. 33·-Una de sar

gento primero.
Batallón Ametralladoras núm. 1.

Una de subayudante.
Batallón' Ametralladoras núm. 2.

Una de subayudante.
Grupo Infantería (~1anresa).-Una

de subayudante y una de brigada.
Batallón Montaña núm. S.-Una de

subayudante, dos de brigada y una
de sargento primero.

.Batallón Montaña núm. 6.-Dos de
subayudante.

Batallón Montaña núm. 7.-Una ~
brigada. .

Batallón Cazadores Afriea núm. I.
Una de subayudante y una de brigada.

Batallón Cazadores Airica r:úm. 8.
U na de sult,teniente.

Centro de Movilización y Rese~va

núm. 4.-Una de brigada.
Caja de rec:uta núm. 32,-Una de

subayudante.
Caja de recluta núm. 34,-LTna de

sub:lyuuante.
Caja de rec:uta núm. 59.--L' na de

subayudante.

Caballeña

Sección de destinos de la División
de Cahallería.-Una de 1>rigaJa.

De'pósito Central de Remonta y
Cl):ll,pra.-lUna de briga.da.

Regimiento Cazatlo~cs núm. 3.
Una de sargento pr:mlro.

Re,;rimiento Cazadores núm. 4.
Una d~ subteniente.

Regimiento Cazadorc3 núm. 8.
Un;: ¡il' subayudante.

Artillería

Rr;:(miento a ca'ballo.-Urn de su~

ayudante.
RC,:;:miento ligero núm. ,J.-Una de

~l1btcn¡ente. una de S:l!),lyuc!ante y
dos de brigada.

Regimiento ligero núm. ¡,-Dos de
suhayu'l.1ante.

Regi\11iento ligero núm. 3.-UnJ de
subteniente, dos de subaYllcIante y
dos de brigada.

Regimiento ligero núm. IO.-Una de
subtenicnte.

Regimiento ligero núm. J2.-UlIl tle
sUlbteniente.

Regimiento ligero núm. 13.-Una de
suibayudante.

Regvm,iento ligero nitm. 15._T)l1a ~
subteniente. una de suba¡udante y una
de brigada.

Regimiento ligero núm. t6.-Una de
subayu'dante, una de brigada y una d!
sargento ,primero.

Regimiento pesado núm. 2.-Una
de subayudante y tres de brigada.

Regimiento Montaft'a, núm. t.-Una
de subteniente, una' de subayudante y
una. de brigada.

Regimiento Montai\a núm. 2.--Una
de subayudante y tre!, de, brígada.
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Regimiento Costa núm. 2·-Una de
k;gada y una de sargento primero.

Regimiento Costa núm. 4.-Una de
subé.\·udante.

G~-upo mixto núm. 2.-,Una de sub
z.'1;l~dante·

- Grupo m:xto núm. 3.-Una de su,b
::.yuJante.
. Grupo de Información núm. 2.

Dos de subayudante.
Grupo de Información núm. 3,

1..";;a de subayudante.
Grupo Defensa contra, aeronaves

¡:úm. l.-Una de subayu-dante.
Parque divisionario núm. I-Una

ce subayudante.
Centro de Movilización y Reserva

núm. S.-Una de ,brigada.

Ingenieros

Regimiento de Zapadores Minado
rfs.-Una de subavudante.

Regimiento de Ferrocarriles~U.na
de subayudante y una de sargento pri
nle:oo.

Regimiento de Transmisiones.
Una de subayudante, u~ de brigada
~ una de sargento primero.

Regimiento de Aerostación.-Una
de brigada.

Batallón de Za'Padores Minadores
núm. 2.-Una de subteniente y una de
brigada.

Batalló'n de Zapadores Minadores
níllll. 3.-Una de subayudante.

Batallón de, Zapadores Minadores
núm. 4.-Una. de subayudante.

Batallón ide Za¡padores Minadores
núm. s·-Una de subayudantc y una
de sargento primero.

Batallón de Zapadores M;narlorcs
núm. 6.-Una de subayudante y una
tic sargcnto ,primcro. .

Batallón d~ .Zapadores !-.finadorcs
tfúm. S.-Una de sargent:- primero.

Grupo de Alumbrado e I1u"l:inación.
Una dc brigada.

Grupo mixto de Zapadores para la
División de Caiballería y brigada~ de
Montaña.-Una dc subayudante, una
de brigada y una de sargcnto pri.

"mero.
Grupo mixto de Za/paclores y Te

légrafos núm. ,2. (Mcllorc;,).-Una dc
sllhayudante y dos de brig:::da.

(;rupo mixto dc Zalp'ldol'cs v Te
lég-rafns nílm. 3 (Tener:fe).-ljna de
sullayudante y dos de sargento pri
l!l ero.

. Grupo mixto de Z3¡padol'~s y Te
l('grafos núm. 4 (Gran Canaria).
.Dos de sargento p:imero.

Parque Central de Aut0m6vilc~-
Una de brigada. .

Centro de Movilización y Reserva
núm. 7 (Barcelona).-Una de sub
ayudante.
• Academia de Artillería e Inqenie
ros.-Una de su'bt~ltiente y una de
suhayudnnte.

Jlntendencla
Primera Comanldanciaf primer Gru

·po (Madrid)·-Una de brigada.
S,'gunda Comandancia, primer Gru

po (Barce-1ona).-Dos de subayudan
te, y dos de sargento primero.

'Seguooa Com,andancia, segundo
Grupo (Valencia).-Una de brigada.

•
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Tercera Comandancia. primer Gru
po (Zaragoza).---1Una de subteniente
y dos de subayudante.

Tercera Comandancia, segundo Gru
po (Burgos).-Una de subayudante y
una de brigada.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 1 (Madrid).-Una de subayu-
dante. .

Centro de Moviiiza-ción y Reserva
núm. 16 (Oviedo).-Una de brigada.

,Sanidad 'Militar

Primera Comandancia, cuarto Gru
¡po.-Dos de brigada y una de sar
gento primero.

Segunda Comandancia, primer Gru
1lo.-Tres de subayudante y una de
sargento primero.

Segunda Comandancia, tercer Gru
po.-Tres de brigada y dos de sar
gento primero.

ICompañía de Sanidad de Canarias.
U na de brigada.
'Comandancia de Sanidad de Ceuta.

Dos de subayudante.
~Iadrid. 3 de septiembre de 1932.

Azaña. ..,

SICCIOI di IlItrucclO. '.lel"'.Jlltl

RECLUTAMIENTO y RJEEM
PLAZO

c.:rcular. Excmo. Sr.: Este Mi
niste.rW ha resuelto se incluyan los
Grupos de Infor'rnación de ARTI·
LLERIA en el artículo 352 del vi·
gente reglamento de Reclutamiento,
redactado en la forma prevenida por
la circ-ular de 18 de abril pasado
(D. O. núm. 91), a fin de que dichos
organ ismos pue-clan proponer el des
tino ·de reclutas con aptitooes es
peciales para. desempeñar los servi·
cios que ticnen a su cargo.

Lo comunico a V. E. para su co·
nacimiento y cum'plimiento. Madrid,
l' dc septiembre de 1932.

Señor ...

Estado Mayor Central

S8celOn d8 DPlrlelon8111~Doct"nl Mllltlr.......
PRACTICAS DE ESTADO MA

YOR
Circular. Excmo. Sr.:' Por este

Ministerio se ha dispuesto que los
jefes y ofidales Alumnos de la 32
promoción de la Escuela. Superior de
Guerra, comprendidos en Ja siguiente
relación, que empieza 'con el coman
da.nte de INFANT'ERIA D. Carlos
Asensio Cabanillas y termina con el
capitán de la misma ·Arma D. José
Mnrtlnez Anglllda, pasen a verificar
desde ello de septiembre a.1 9 de no
viembre 'pr6ximos las pd.cticl's re
glamentarias en los Cuerpos que se
in,dican. .

Lo comunico a '1: E, para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid.
30 de agosto de 1932.

AzAiA
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ltELACI0N QUE SE CITA

Comandantes de Infantería

D. Carlos Asensio Cabanillas, del
regimiento de Caballería núm. 7. al
regimiento de Transmisiones. •

J). Félix Muedra Miñón, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Tetuán núm. 1 (Caballería). al re
gimiento de Artillería ligera núm. 12.

D. José Recacho y de Eguía. del
batallón de ZapiJJdores Minadores nú
mero 4, al regimiento de Artillería
ligera núm. 7.

,D. Emilio Torrente V ázquez, del
regimiento de Caballería núm. 3. al
regimiento de Artillería a caballo.

Capitanes de ílnfantería

D. Joaquín Jiménez Can:to, del re
gimiento de Caballería núm. 3, al
regimiento de Zapadores Minadores.

,D. Mariano Alonso Alonso. del
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Tetuán núm. 1 (Caballería).
a la Comandancia de Artillería de
Ceuta.

J)'. Antonio Martínez Pedrosa. del
regimiento de Caballería núm. S, al
Grupo de Información de Artillería
núm. 3.

Capitán de Caballería

D. Valiero Valderrábano .Samitier.
del batallón de Zapadores Minado
res núm. 6, al re$im;ento de Arti·
llería ligera núm. 14.

Capitanes de Infantería

D. ]ulián Garda-.Pumarilio Me
néndez, -del regimiento de Artillería
Pesada núm. 3, al regimiento dc Ca
ballería núm. 2.

D. Fausto Gosálvez ·Ferrer. dd re
gimiento de Artillería Pesa'<!a núme
ro 3, al regi.tniento de Caballería nú
mero 7.

D. ]esú-s Guillén Navarro, del re
gimiento ,de Artillería l:gera núm. 1"
al Grupo de F't1erzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3 (Caballería).

ID. Julio Hernando Pedrosa, del
regimiento de Caballería núm. 3. al
regimiento de Zapadores Minadores.

·D. José Martínez Anglada, del re
gimiento de Caballera núm. 7, al re·
gimiento de Transmisiones.

Madrid, 30 de agosto de 1932.
Azafia.

•••
.lcClon di Iblatlclm'lntolll.lrUICIOa

FIOHA SANITAR.IA

Ci-rC'JlllM,l Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta formulada por la emnisión de
reoopiiladón y estudio del material Ia
nitario, nombrada por orden circular de
5 de noViembre de 1931 (D. O. núme
ro 248), relativa a elementos de iden
tidad del personal y materia.1 sanitario
y a. d<X:Umentos sanitarios de van¡ua.r
dia, este Ministerio ha resuelto que los
citados elementos y documentaci6n, que
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4.° La tarjeta llevará el signo de la
Convención de Ginebra.·

5.° iFormato óptimo de la tarjeta:
longitud, 14 centímetros; anchura. 10
centímetros. .

6.° .Frente. las indicaciones siguien
tes serán obligatoriamente numeradas
como sigue:

a) 'En cabe!a: indicació:1 del páís,
indicación de .\a asociación a qu-c per
tenece el titular, las palabras "Tarjeta
de identidad", el número d~ la tarjeta.

b) A continuación, y en el orden
númerico obligatorio siguiente:

'1.° Apelli<kJs del titular.
a.O Nombres.
3.° Sitio del nacimiento.
4.° iFecha del mismo.
5.° Talla.
6.° Color de los ojos.
7.° Señas particularesvi:óibles.
8.° iFirma del titular.
9.° Firma del Presidente de la Aso

ciación, para garantía de la exac:itud
de los datos iOOicados.

10. Sitio y fecha de expedición.
NOTA.-En caso alguno podrá ser pri

vado el personal sanitario de sus in!lig
nias ni d'e las piezas de identidad que
le son propias (artículo :21 de la Con
venci6n de C:nebra).

Reverso: •
n. Fotografla fijada de martera in

mutable (ahura de la cabeza. dos c.en
tímetros como mínimum).

12. Superposición del sello de la
Asociad6n cogiendo en parte la foto
grafía.

13. ~Ilo en seco de la Autoridad
Militar.

14. .Designación de la Autoridad
Militar responsable y firma de la mis
ma.

1,5. Sitio y feclJa.

a.-Identidad del material sanitario

Con arreglo a las disposiciones áe la
Convención de 'Ginebra de 27 de julio
de 19:29, el· signo heráldico de la Cruz
Roja será considerado como emblema
y disitintivo dd servicio s:lnita~io d·~
los eiércitos.

Este emblema figurará en las bánde
ras Y brazales Y en todo el material del
servicio sanitario. •

La 'bandera distintiva de la Conven
ci6n .no podrá ser enarbolada má, que
sobre las formaciones y los estab!eci
mientas sanitarios que ella ordene res
petar y con el consentimiento de la au
toridad militar. En los establecimientos
fidos deberá, Y en las formaciones mó
vile't podrá, ser acompañada por la ban
dera nacional, la cual será suprimida
en el caso de ser hecha prisionera· una
formadón, durante todo el tiempo que
permanezca en esta situación.

¡Para evitar la posibilidad de toda ac
ción agresiva, los beligerantes procura
rán, en tanto que las exigencias mili·
tares lo permitan, hacer claramente vi
siMe a las fuerzas militares terrestres,
marinas y aéreu los expresados signos
distintivos,

Adenlás del emob!ema de la Cruz Ro
ja, el material sanitario que lo permita,
perteneciente al Servicio de la Sanidad'
Militar, llevará el emblema de est-e
Cuerpo, y el perteneciente a Socieda
des de la Cruz Roía ostentará solamelI-

AZAÑA

Elementos de identidad

comprenden: Placa' y tarjeta de iden
tidad. Signo Heráldico de la Cruz Ro
ja, Ficha médica de vanguardia. Fkha
méd;ca de hospitalizadón, Nomenc1a
tura Internacional de heridos y Ficha
sob.re de evacuación, cuyas instrucciones
se detallan a continuación, se adopten
con carácter reglamentariQ para el ser
v:cio sanitario en campaña.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
septiembre de 1932.

Señor...

ELEMEXTOS DE rDENTIDAD y DOCUMEN
TACIO:>: SA:~IT.%RI.\ PARA EL SERVICIO EN
CAMPAS¡ A QL"E SE REFIERE LA ORDEN QUE

A:lrITCEDE

En cabeza, una E encerrada en un
óvalo, indicadora de. nuestra nación
(Convención Internacional de circula
ción automóvil de 1926).

a) APellidos.
b~ <El prim6r nombre Y las inicia-

les de los demás, si los tuviera. .
c} La religión (en abreviatura o sig

no).
!Sobre su otra cara, los elementos de

su identidad militar:
a) Número de la filiación.
b) Reemplazo, fecha y lugar del na

cimiento.
El cordón de suspensión al cuello de

berá estar formado por hilos metálicos
finos, recub:ertos de una envoltura de
lana trenzada de color pardo obscuro
o caqui.

Para los hilos metálicos no se em-
pleará el plomo, cobre ni demás meta
les nocivos, recomendándose el uso de
hilos de algodón, recubiertos de una ::a
pa de níquel.

La envuelta estará formada por una
vaina de ~ana trenzada, considerál1dose
como la más aceptable la formada por

A. Ide/ltidad del personal.- Placa de veinticuatro hilos del núm. 32-3:2-2, en
identidad cuya trama Se cuenten 15 por 16 por

centímetro de longitud.
La resistencia de este cordón será de

15 ~entímetros-12 kilogs., con. tres
por ciento de diferencia admisible, y el
peso de un metro de cordón 1,8 gramos
con cinco por ciel1to de diferencia ad
misible, teniendo en cu~nta un ocho por
ciento de humedad.

Conforme a 10 diS1>uesto en los ar
tku\os cuarto de ,la Convención de Gi
nel>ra de 1906 Y 14 del Reglamentv
anejo a la Convención de La Hayá (nú
mer 4) de 1907. la parte destacada de
la placa de identidad encontrada sobre
un muerto enemigo, del>e ser transmi
tida . a la oficina prevista por estos ar-'
tículos,

Para la impresi6n de estas fichas se
dotará a los e'ncargados de suminisfrar
las, sean las zonas de reclutamiento,
los regimientos, Academias, e~c., se
gún se determine, de unas cajas pro
vistas de las letras y los números, con
venientemente clasificados Y en la pro
porción usual, ejecutados en acero, con
los útiles necesarios para su empleo,
B. Identidad del personal de los Se1'

vicios auxiliares •
'El personal auxiliar del Servicio de

Sanidad del Ejército será provisto de
los documentos siguientes: I

'1.° B'razal de neutralidad, provisto
del signo distintivo, fijado al brazo· iz
quierdo, extendido y sellado por una au
toridad militar,

2.' :I'arjeta de identidad. Esta pioeza
consiste en una tarj eta simplie o plegada
en doble, el frente y el reverso ~stán
reservados exclusivamen.te a la inscrip·
ci6n de las imlicaciones estandardizadas
oon carácter internacional, el interior
de la carta doble queda libre para las
indicaciones que cada nadón estime ct>n·
veniente hacer figurar en este certifi.
cado (plazo de validez, funciones apeo
ciales del titular, cambios eventuales,
etcétera). .

3,° La tarjeta será de car,tón o de
papel fuerte, y puede ser encerrada en
unio envoltura que la .proteja contra las
deteríoraciones y el sudor.

1.0 Del personal. a) Del Ejército.
b) De :os servicios auxiliares de la
Sanidad Militar. •

2.° Del material sanitario.

Con objeto de poder ídentificar en
todo ffi()mento, y principalmente al pro
ceder a las inhumaciones y extlumaclo
nes de cu!'-ntos pierdan la vida durante
la presta01ón del servicio mj.]jtar todos
los Generales, jefes y oficiales ~sí co
mo los individuos de tropa ed sus di
fe~entes categorías, serán provistos de
una placa de identidad, que se llevará
p~rmanente~ente colgada al cuello, de
b:cn~o reUnIr, ta!1to la placa COmo el
!1?ed!o de slIspenslón, ·!as características
sigUIentes:

La placa de identidad debe estar he
cha. de una substancia incombustible y
resl.st.e."te a los productos ~e la descom
POS1Clon cadavérica, tendrá dos mili
';!letras de espesor y de preforencia la
lOrma ova} (40 por 50 mm)' d' 'd'd

l . " IVI I a
en. e sentld~ de su eje menor en dos
mitades de Igual superfi~ie por medio
de. una ~ehiJitación del metal que per
n!:~a reaJ¡~ar su rotura, con relativa fa
~l.Iclad, sm necesidad de utilizar ins
.rumenlos.

La mitad. superior (que es por la que
va suspend:da ..al cuello y que ha de
permanecer ul1lda al cadáver) está p _
~orada POr dos orificios situados ce;~a/1 su PdQ!o supe,rior, destinados al paso
~. cor on, obltgando con esta dís _

s:clón a que la medalla Qued, sjem~e
paralela a la superficie del cue;po .1)
tras q 1 • d" , mlen-ue a mita mf~!rIor (que es la
parte des.tacalbfe) no llevará máIn 'fi' s queI orl C10, a fin de ensartarla e
corcl6n o hilo metálico cuando se npr~n
I~a a la separaci6n de esta parte d;
fia ~óed'la a los ef-ectos de la identi

cacI n. . -
Además efe la buena calidad "e e ..ri f '6 ' ~ Xlgll' c~m Ccel n esmera.da. con los bordes

ImplaS ,Y e~en!a de rebordes cortantes.
1 Las mS';rIpclones serán idénticas en
a.s dos mitades, hechas con letras ma.

fusculas,. de l~s empleadas habi.tualmen
be en la escritura de imprenta, y gra
adas e~ profu.ndidad; comprenderán:
S?bre .una de las caras los elementos

de IdentIdad del hombre:
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te el em'::>lema de esta Asociación en
fo~ma preponderante. encima del cual
llev:l~á {'f!':'~rradas en un óvalo lasini
ciales dd país adoptadas en la Confe
renC:1 btc:rnacional de 1926 para la cir
'Culac'ón automóvil por carretera. y en
le. parte inicrior. en un rectángulo. 1.,s
inic'3' es de la Socie::ad a que p~~tenez

Cl tI n:atérial. La altu·ra del óvalo y
cid rectángulo serán próximamente la
tercera p::rt-e del cuadrado de la Cruz
Rcj:!.

DoculIlentación

L<JS (;ocumentos sanitarios adootados
CO:1 C3ri:cta internacional n::r:¡ las for
maci~'ne5 de vanguardia són:

L° Fió;;, mé&ca de vartguardia.
2. 0 F:c:1a mé<Ec ? de hospitalización.
3.° Fiche.-súbre de e\·acuación.
La primera será colocada al herido al

pre.Cl:car:e la primera cura, y al en
ie-TIJo e; el acto del reconocimiento, y
!e utilizará hast:! su ingreso en la pri
rr.~ra fcrm:.c:ón hosDita:aria, entendien
d:., por tal. cua'quie'ra que sea su de
1l0m:r.::ción y el tiem!)o que en ella ha
ya ~ I!~ permanecer. aquella en que el
herid,) l' en f ermo sea aloj ado para su
asi,t~l:cia v alimentación.

1-::1 ~,ta' f0fmació:l comenzará a re
da,'¡arse la ficha m':dica de hospitali
7.?,::úa. en la que se irán anotando to
das :as vicisitudes porque su poseedor
vaya pasando.

\' para 'u tra,;;ado de un hospital
a d~o o ,iempre que haya qu<' cambiar
de n·,idt'ncia. mientras conserve su ca
rácter de herido o eníermo, SoC utiliza'
r{, !a ¡::cha-~()lJre de e\';¡cuación. en cu
y" ::lterior ,e <lt'pQsit1rán cuantos dn
l'un:,·nhs sanitario, hagan refercl~cia a
'u :!.,:,t.'cc:a y tratamiento. empe7.ando
pe.r ,<; Ficha ·mt-c1ica de vanguardia.

En 1 .s hnspita;{'s de ret;¡g'uardia y e:1
1,-" de! interio, de! terrilo,io. segllirá
us{tn~k¡'<· la actual dOCU:l1cntaC:,jn.

~r{rnJ:ll;,da una asistencia. sea P')' b
ir.~'¡rjJ(,r;'l':(:l (!<-; herid) o dd enfermo
nuc\' .. m~;ltc a su unidad, por l11bc r.'c
cur"lh.. ~ ,'a jH,r su sqlarac:ón ddinitiva
<Id 'Sl'rvi('i,; militar. sea por defunción,
~.: Hm'ti;·;, \o~b Sil d')cunl'Cntaciún a!
S<'rvi-:i" d, Estadistica Sanitaria de:
Mi-!1:,:<'ri" ,It· la Guerra. d'olld~ se con
servará <lchidamente archivada, para
servir de base a las estadísticas sanita
rias. !:ls que se redactarán :!as del
tiempo de In7. con a rreg-lo a las dispo
siciones actllalmente en uso. y las de
gllCrra con sujeción a la nomen.clatura
intemacional que :\ contin¡lación se de
talla.

·Las características de cada uno de
estos dOCllll1entos son ,as siguientes, de
hiel1lt'o consi¡::nar que los m0delos CjUC
se acompafian han sido presentados por
,u autor el teniente coronel médico ~e

fiar Van-BaumherRhel1 al Concurso In
terl1:\ci<'lnal de Material San:tario estan
dardizado de Ginebra. habiendo oh«mi
<10 la ficha médica de Vanguardia d
primer premio.

Ficha médica de Vanguardia

1.o Este documento nevará el nom
bre de Ficha Mrdica de Vanguardia, y
se utilizará desde el punto en que sea
colocada hasta la primerai formación
hospitalaria.
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2. 0 'Constará de dos partes: una in
ternacional, rigurosamente estandardiza
do.. la cual no bcupará, en cuanto sea
posible. más que el frent~. dejando el
reyer;o libre para las indicaciones pro
I';as de cada nación (si)uetas a volun
cad).

3.° La~ inscripciones deberán figu
rar en un orden numérico inmutable,
d~ manera que cada número (cifras ára
bes) corresponda siempre a la misma
indicación. cualquiera qUe sea la len
gua nacional.

4. o Estas inscripcion~s son:
X úm. 1: apellido.
X úm. 2: primer nombre y las ini

ciales de los siguientes:
X úm. 3: grado.
X úm. 4: número de niatrícu:a o de

filiación.
K úm. 5: zona de reclutamiento o lu

gar de nacimiento o residencia o Cuer
po.

X úm. 6: diagnóstico, cuando Se trate
d'e enfermos febriles y contagiosos o
de ~aseados.

X úm. 7: anotación internacional de
¡as heridas en una Y.

Kúm. 8: aparato compresor (hora en
qu,e se coloca).

Xílm. 9: inyecciones hechas (dos lí
11·~;¡s). dosís y hora.

Xúm. JO: intervención practicada.
Kúm. II: nombre y Cuerpo del mé

dico.
K úm. I:l: día y hora áe colocación de

la ficha.
La anotación internacional correspon

diente al número 7 debe inscribirse co
mo sigue:

Arriba entre las dos ramas de la y
una letra mayúscula. indicativa de la
re~¡ón anatómica:

.'\.-Cráneo. ~

B.-Ca:·a y cuello.
C.-Tórax.
D.-Abdómen.
E.-~í:embr05.

.\ la i7.quierda Ja cifra árabe co-
,:csponrliente al tejido lesronado:

1. Partes blandas.
/) l! ucsos.
3· Articulaciones.
-l. VaFos.
.:;. Vísceras.
l\ la' derecha la cifra romana ·con

!aq.uc se señala el agente vulne
rante:

L.-Dala.
H.-Granada.
HL-Arma blanca.
IV.-Agentes químicos.
V .......Agentes físicos.
Ejemplo: Herida de cráneo con

lesión de partes blandat, pr04ucida
por arma blanca.

S·o La ficha será destaca.da de un
"carnet" en forma de talonario.

I.a part.e externa de su tapa lleva
r~ impresas las siguientes in's.crip
clones:

,FICHAS MEDI~S DE VAN~
GUARD'IA

Cuerpo o fOl'lmación .
N ombre <del poseedor... .., ...

En la parte interna <le la misma
llevará unas instrucciones con las
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inscripciones, colocadas en la misma
forma en que van en la ficha la sig
l~~ficac:ón de cada número y la clave
de la anotación internacional.

6: La ficha. confecc:onada, a vo
lu;:tad. en papel tela o en papel fuer
te, irá rodeada por tres bandas des
tacables. La de la izquierda. roja, in
dica,:,! la urgenc:a del transporte; la
de la de~echa, formada ·por tres vi
ñetas represer.tando un soldado an
dando, sentado o acosta<io, marcará
el medio de transporte que se debe
emplear para su trasTado, y la infe
rior, negra. COlocada transversalmen
te, señalará el carácter contagioso.
tratándose de enfermos, o indicará
que se trata de un atacado por los
gases.

7.° La ficha será suspendida en la
pa,te exterior de los vestidos, con la
ayuda: de un cordón. bramante o ala.m- .
bre, que pase por un ojete metálic.1 ~

fijo en su parte superior.
8.° El taló!) reproducirá los ele

mentos esenciales de fa ficha, que son
los compren'didos en los núll1eros 1,

2, 6. 7 Y 12.
'9." Las dimensiones más ventajo

sas son: 12 por 10 centímetros para
ja ficha. incluí'das las bandaos desta
cablc;;, )" para la matriz, JO por cinco
centímetros.

Fíclla tIlJdica de hoSf'italizaci6n

L° A partir de la primera forma
ción sanitaria que reciba un herido.
enfermo o gaseado, para su hospita
lización se util~zará una segunda fi·
chao que llevará el nombre de ficha
m~"(lica de h05pitaliz;¡ción.

2." Est:! ficha será de papel re
sistente, el Cjne, una "e7. doblado por
su centro, formará una carpeta de
16 por 22 centílllctrc's. en la que po
·drán il.ercala:·se todas las referen
ca, Cjl1e se juzguen útilcs.

3'" La p:':mcra página reprodu
cirá:

a) El cslado civil, en la misma
fO~'l11a en que consta en la ficha mé
dica <le vanguardia. interc;¡l'ando la
religión y aiíadiendo e~ nombre y
dirl'cc~ón de la familia/
b~ 'Las lesiones apr.ecia·das bajo ja

form"l de un cuadro, en el que fi
guran comparativamente los elemen
tos del diagnóstico inicial y los diag
nélstieos finales.

A continua.ción se inidicará:
e) El modo de terminación y la

forma de salida.
d) El número ,de la nomenclatu

ra int.crnaciollal, detallada y aproba
da por la Comisión.

4.' Las páginas z, 3 y • estarán
destinarlas a la observación cHnica
¡m;,·piamente dicha.

F~"(J-sobre de EvacuaCi6n

L° La ficha-sobre de Evacuación
está destinada a' contener ·tddas las
piezas que forman. el historial mé
dico de un herido, gasoeaido y enfer
mo simple o contagioso, a partir de
la ficha médica de vanguardia.

\
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Las cifras árabes <id 7 al 46 indi
can 101 principales 6rganos o vísce
ras que 'Pueden ser lesionadas al ni
ve,! de la.s regiones' anat6m'icas si
gUlentes: cráneo, cara, raquis, cuello,
tór~x, abd6'men, órganos genitales o
permé~ una herida interesando unOo
cualqUIera de estos, 6rganos o vis
ceras.. será simplemente indicada por
!a .clfr~ ára,be correspondiente (sin
In'd!caclón de. regi6n anat6mica, como
serIa necesariO para lo~ seis, prime-.
ros apartados).

Tejidos u órganos les:onados corres
pond:entes a la región anatómica
úecta:da (en cifras árabes añadidas

como índice' a ;as mayúsculas)

mal

CUADRO II

1. Partes blan ¿as (tegumentos.
músculos, tende:;¿s).

2. Huesos y cartilagos.
3· Articulaciones, sinc,':al, liga-

mentos a:-ticulares.
4. Vasos.
S, Vísceras.
6. Nervios.

Méninges cerebrales.
Hemisferios cerebrz.1.:3.
Cerebelo.
Protuberancia y bn:oo.
Oído externo.
Oído medio.
'Oído interno.
Ojo y cavidad orbitaria.
:l'<ariz y nasofaringe.
Boca, cavidad buca: y dien-

tes.
Meninges medulares.
Ml'dula espinal.
Raíces meduiares.
Faringe.
Esófago.
Laringe.
Tráquea.
Cuerpo tiroides.
Pleura.
Pulmones.
Pericardio.,
Corazón.

'¡Mediastino.
Peritoneo.
Estómago.
~lntestinos.

Hígado.
Páncreas.
Bazo.
R:fi6n.
Ureteres.
Vejiga.
Pene.
Uretra.
Testículo
Epildídimo.
Veskulas seminales.
Cotdón espermático.
Pr6sta-ta.
Lesiones internas mal ° no

Iprecisadas. I

7·
8.
9·

10.

11.

12.
13·
14·
15·
16.

17·
18.
19·
20.

Q .-iPierna.
R.---4Garganta del pie.
S.-Pie y dedos.
T.-Localizaciones anatómicas

o no precisadas.

21.
22.

CZ3·
24·
25.
26.
27·
28.
29·
30.
31,
32.
33·

. 34·
35·
36.
37·
38.
39·
40.
41.
42.
43·
44·
45·
46.

CUADRlO PRIMERO
I

A.-Cráneo.
B.---<Cara y cuello.
Cor-Tórax.
D.-Abd6men..
'E.-Uiembros (en caso de lesio

nes que interesen varios miem
bros o segmentos de miem
bros).

F.-Raquis.
G.-<)rganos genitales y periné.
H.-Hombro.
l.-Brazo.
J ........Cddo.
K.......,A,ntebrazo.
,L.--.Mulieea.
'M.--<Mano y dedos.
N .-Cadera y nalga.
O ..-iMuslo.
P.--.Rodilla.

1. Regiones anattómicas afectas
(designadas por las mayúsculas del
alfabeto). '

Il. Tejidos u órganos lesionados
(en cifras árabes acoladas a modo de
índice a l.a mayúscula correspon-
diente. "-

Ill. .-\gentes vulnerantes y cau
sas ocas:onaies de las heridas (cifras
romanas).

IV. Caracteres lesionales de las
heridas (ciiras árabes a partir de
101).

V. Intervenciones quirúrgicas prac
ticadas (cifras árabes a partir de 201).

y un cuadro anejo con cuatro
apartauos especiales (ciiras árabes
a partir de 301).

2.0 Los elementos de la numera
ción, separ;¡¡dos los unos de los otros
por un guión, deben traducir, en
cada caso, el diagnóstico exacto com
pletado con el tratamiento.

'Ejem'pJo: A'-I-u6-217, quiere de
cir .. Herida de cráneo"-por bala-su
perficial""Sutura primitiva.

3·· La nU!II1era.ción será inscrita
oficialmente en la parte baja de la
,primera página de la ficha médica
de hospitalización y, a voluntad, so
bre la ficha-sobre de Evacuación.

4·· Esta numeración será utiliza
da para la c1asificci6n de todos los
uocumen tos médicos establecid0'5 en
el curso de las operaciones de gue
rra, en vista de:

a) Permitir la publicación sobre
una base fija de las estadísticas mé
dica,s de las hostilidades.

b) De concentrar fácilmente oto
dos lqs expedientes en un servicio
central de estadística.

S.· La Comisión deja en suspen
se. l'a confección de la nomenclatu
ra internacional de enfermedades,
contagiosa.s o no, hasta conocer los
acuerdos de Ja Conferencia de Pa
rís de 1930, relativas a la nueva no
menclatura.

6.· La redacción de los cuadros
prim·ero III quinto es la siguiente:

Regiones anatómi.cas afectas (/desig
nadas P<Il' las mayúsculas del alfa

beto)

2.· ,Este documento acompañará
a.1 interesado desde la primera for
mación sanitaria en que haya sido
hospitaJ:zado, .cualquiera que sea su
número en cada país, hasta aquella
de la que salga a título definitivo.

3.0 El sobre estará confec.cionado
cun papel fuerte, bajo la forma de
saco, abierto únicamente por uno "de
sus lados menores, en el que llevará
uno o dos ojetes destinados a dar
paso al medio de suspensión (cor
dón, bramante o hilo metálico).

-1.0 Sus dimensiones se dejan a la
apreciat;.ión de los servicios de Sa
nidad respectivos, debiendo tenerse
en cuenta la necesidades de cClnte
ner la ficha médica de hospitaliza
ción.

s.o El 'Sobre deberá permanecer
cerrado durante el trayecto entre dos
forma.ciones sanitarias, por 10 que se
requic-re que su cierre sea permanen
te, pudiéndose utilizar para ello, bien
el papel engomado, colocado previa
mente y cuya parte jibre, después de
doblado, se pega, o bien utilizando
una tira de papef que se pegue so
bre los bordes libres. Tanto en uno
como en otro caso, sobre eUa se co
!ocará el sello, en tinta, de la for
lJIación a travesada.

6.° .En el frente del sobre se im
primirán, en sen tido vertical, las in
dicaciones ~Iue sea necesario cono
cer en el curso del transporte, y en
~entiodo horizontal las relativas al
destino que deba darse al evacuado.

En Ire las primeras figurarán:
a) El diagnóstico 'sumario.
b) La operación pra·ctkada (na

turaleza y fecha).
c) 'Las inyecciQTIes hechas (clase,

dosis y fecha).
d) El carácter de gaseado o con

tagioso.
e) ,La transportabilidad (sentado

o. acostado) y la distancia (corta, me
dlan~ o larga).

f) La urgencia y los cuidados a
prestar (régimen, vigil'ancia catete
rismo y fecha de la .cura que haya
que hacer).

En sentido horizontal se indicará
el apelliJdo, el nombre, grado, cuer
po, etc., y el destino a los servicios
especializados.

De todas estas inldicaciones, s610
serán tenidas en cuenta las que apa
rezcan subrayadas con lápiz de co
lor,

7.· El reverso del documento le
íeserva para la c010caci6n de Ios Se
!os, con, la fecha de entrad'& y sa
hda en 1" formaciones sucesivamen-
te atravesadas. .
. 8.· Cuando el sobre llegue a ser
Inutiliza,ble, se comenzará uno nue.

, Va, ~entro del cu'al será colocado el
anterior. '

NOmlnclatllra intenwcioMl d, hlridlU

,l.· La clasificación de heridas
P~opuesta por la Comisi6n Interna
~Ional, reparte en cinco cuadros to-

fi
os Ios elementos que en ella deben
gurar:
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10J.
104.
lO$.
106.
107.
loR.
ID').

I 10.
l 1 1.
I ¡.l.

1 J,l.
Iq.

In tervenciones Quirúrgicas praetioa
das (cifras árabes a partir de 201)

(este- NOTA.-Los formularios que se citan
de la en la anterior orden, se publicarán en

la C"I~cci6¡¡ Lcgislatit'a.

Mencionar las indicaciones a inscri-
bir con todas sus letras

301. En observación.
302. M utiíaciones voluntarias.
303. ,~fuertos al enemigo.
.1°4. Desaparecidos.
Madrid, I de septiembre de 1932.

Azaña.

CUADRO ANEJO

Legrado.
Extracc:ón de cuerpos ex-

traños.
Drenage.
Irrigación.
Injerto.
Aplicación del compresor.
Ligadura vascular.
S1ttura primitiva.
Sutura secundaria.
Sutura tendinosa.
Sutura vascular.
Sutura visceral.
Sutura ósea.
Sutura nerviosa.
Reducción de luxadones.
Reducción de fracturas.
Aparato de contención.
Resección.
Desarticulación.
Amputac:ón.
Punción.
Artrotomía.
Laparotomía.
Traqueotomía.
Tre-panación.
Enucleación.
Castración.
Fisioterapia.
Tratamiento primario de un

gaseado.
Tratamiento secundario de

un gaseado.
Otras intervenciones ,(indi

cándolas).

:l10.
21I.

23g.

212.
21 3.
2'14.
215·
216.
217.
218.

219·
220.
221.
222.
2::!3.
224.

225.
226.
227.
228.
22g.
23°·
231.
232 •

233·
234.

235·
236.
237.
238.CUADRO V

Herida penetrante.
Herida en fondo de saco.
Herida en sedal.
Herida dislacerada.
Herida por arrancamiento.
Ruptura de órgano.
Lesión muscular/
Lesión tendinosa.
Fractura incompleta.
Fractura completa simple.
Fractura completa compli-

cada.
Fractura múltiple.
Fractura conminuta.
Fractura intraart:cular.
Osteomielitis.
Pseooartrosis.
Lesión de cartílago.
Lesión >de ligamentos.
Distensión.
Luxación.
Artritis u osteoartritis.
Anquilosis.
Aneurismas.
Hemorragias.
Lesiones nerviosas.
Caracteres lesionales no pre

cisados.

Curación (indicar la que sea) .
Inyección medicamentosa, hi

podérmica o intramuscu
lar).

Inyección intravenosa.
Inyección de suero ant:tetá

nico.
Inyección de suero antigan-

grenoso.
Inyección de otros sueros.
1ncisión.
Desbridamiento.
Excisión de '¡¡mpieza

rili;r:ación quirúrgica
herida).

uS.
ug.
120.
121.
122.

123·
124.
125·
126.
1 2 7_
12S.

129·
13°·
131.
132.'
133·
134·
135·
136.
137·
138.

139·
140 •
141 •

142 .

143·

203·
204.

.201.
202.

205·

. 206.

207.
:;:aH.
209·

CUADRO IV

l.-Bala.
l I.-Exp;c 5:ón.
a) Por granada.
b) Por schranel o proyectil de

Artillerí".
-c) 1'0:- proyectOl de avión.
IlI.-Arma b:anca.
IV.-Age::tes químicos (gases de

combate, líquidos inflamados, etc.)
V.-Age:::;e> iísicos o meteoro!ó-

gic..:."s.
y 1.-.""gentes biológicos.
VlI.-C"ida.
'-lIl.-Aplastamiento.
IX.-H UI: dimiento, desplome, ex

plosión de mina.
X .-Snp.1 ~:-s¡ón.

XI.-O:ras causas o causas desco
nocidas.

CUADRO III

Ca'racteres !esionales -de las herid:l.3.
(Indkacic>r.es designadas por los n.ú

meros ¡¡ partir de 101.)
101. C"llIDoción.
l(l~. Shock.

lt: t oxicación.
Jnic,·ci6n.
:;t>j':;cemia.
I'iohemia.
:\;;fix:a.
CClI:usión.
Quemadura.
Ccngelación.
}.:níangitis.
l 'icera.
Abc,,~os y.. flemones.
C:lI1grena.

TI.:;. F¡;lul:l.
I ¡(í. H ,. r ida simple. superficial

pinchazos, cortaduras. '
I J 7. II ('rida contusa. •

Agentes vulneran tes o causas ocasio
nales de la herida. (Indicaciones de

signadas en cifras romanas.)



,D..O. núm. 210 4 de septiembre de 1;:;:: 519

PARTE NO OFICIAL

--------------------------------------
Sociedad de Socorros Mutuos de Subofi~iales, sargentos ~r asimilados del Cuerpo de Intendencia

. CUENTA CO;R(R:ESPONl)JENTE AL MiES DE JUNIO DE 1932

o

.
IMPO~TI!. llolPOR.Tlt

OrBl!
==z:=__

H AB f'l
I

l~
Pesms Cts.

I
Pesetas- I

ExtsiendCJ del mes anterior••••••. 71.164 06 1 1
Por gastos de correspondencia•.•...••• .!

61
6

Academia de Intendencia mayo .••••.•• 18 50
Establecñniento Central •••••••• ...... • •

1 • C d' . ~ ter grupo junio•• 107 60
. ornan anoa ••••. 2.0 fd. mayo•.•.• 74 60

2.- fdem •• (l.er id ••••••.•••• • • I• •••• '.' ••• (2.° ld •••.• ft ...... • •

3.- Id \l.er id. mayo ...• 90 20 Existencia a fin d~ mes...... 72.074 (1em•.••. ,....... 20id ,. •. ............
4· Id . {l.erfd• mayo.... 139 60

cm .•••••••••••• 2 o fd id ,. ,.. . ........
Compañ ía de Baleares••••••••.•••••••.• ,. ,
Idem de Canarias marzo, abril •••••••••• 14 SO
Comar:dancia de Melills, mayo .•....•.•• 129 90
Idem Ceula ..•••••.•.•.•.• ,. ,. ....... ,. ,. ,.

iIntervenciones Militaru Tetuán •.•.••.. 3 10
Aviación Oelare, junio. • . • . • . . • •. • ••.• 12 90
Secciones de Ordenanzas del Ministerio

3 10de la Guerra mayo......... . . •. • •.
Recaudado por socios voluntarios ••••.• 322 85

- • --- --
St1KAlf••••••••••••••••••••••••••• 72.081 21 SUlU1f........................... 72.081 21

-
RESUMEN

En cuenta corriente en el Banco de Espafta.•'. •• • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • .• •••••••. 71.164 00
En metálico en poder del Cafero.. .••••• •.•••••••..•••.•••••••...••••••••••••••••••.•• 910.61

Total igtICÚ Q fu 'nllllf&iQ 72.u74,Ol

EJlado de .UuacJón de 101 1OCl0l

DEMOSTRACION Sub-Tenlen- Sub·Ayu-
Brl¡ad••

Sodos
tes danles Sar¡entoa 1" Sar¡¡entos yoluntarlo. TOTAL

Existencia ti" ffU' QffItrior ............. 7 25 50 54 113 154 403

Altas ............................................... ., ,. .. .. , ,.
~----- --..-- ----- ----- ----- ----- -----SXtflGfl.•••••••••••••••••• 7 25 50 54 113 154 403----- ----- ----- ----- ----- ----- --_._-

Ba;u .............................................. It It It .. • 3 3----- ----- ----- ......---- ---- ---_.- -----O.......•••••••••••••••••••••••• 7 25 50 54 '113 151 400

,Por falta. de abono de cuotas, le prO-!siguientes: Herrador D. ]uli!n Gon-¡ Hernlndez Marmieca e ldem D. Ju
cede a. la. baja de los socio! voluntario! dilez Fernández, ldem D. Feliciano' liánRbcirf8uez Bellzu.

Madrid'. 30 de junio de 19~EI~rgen.to cajero, Rafa" Palacios. Elfnterventor, 1011 Vicmt'.~.o B.O: El
Presidenre. Emilio Alb~M. .

KAl)llID...-IKnartA '1 TAJ· ... -. Kz·
~DWr.;r.~



'f~~.~ ~tl tOd<MI lOf ..... ~ .•.
To~..~ eacuadernadOl en IIolaMea.. por trlmeattllt. D. 1" • fA .....,It,
A l!1 "e.Iet¡,s oen bUeIl 1101 '1 • 13 ICKtu nucvot.
TornN e1fcu<1una.doa el! ri,tl~ •• pea.etu: A~o. 1921 ~ t& tcclu.,
Nnt'JCTOJ luelto¡ (On'upoodieatu • loe aao. ltl27 , la feclta • ;';'¡C1 ~
aeta" .e. .._';_ ..' "
Tomot 4. tocJoI 1~ ....

. MIO' 1881, 1884. 1885, 1187. rlltD. 1090. 1018. IfUGo I!)IO, x,n, X"', l_t
.tr?.l4, IO:Z5, 1~1 r~, I~ , 1938. " 11 ~tu el tomo enc1l&derJWl(l. w
ro'HC&, 13 en DoudeN, ....01, ., YUIOI tiOmOlS cDCUienlatdOI ,,::. ¡" ....
taudua de diltimOl dOl, ea bu. 11IO, a 10 peHtu tom..
Pllel<>* ....l.toa, ••~ dOl, • o.so~ .D8.
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